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DIARIO BE LJS nOCTlUN.4S Y JJE LOS INTERESES SOCIALES. 

Núm. I 2 . MADRID, JUEVES 12 DE ISOVIIIMBRE , i835. Precio 10 r/í>í. 

ACTOS DEL GOniEJlNO. 

r.EALES DECRETOS. 

Para l a plaza d e magis trn i lo q u e o b t e n í a en l a rea l a u 
d i e n c i a de S e v i l l a D . A n t o n i o S i e i r a v A r c e , v e n g o en n o m 
b r a r á D . J08Ó M a n a J a i m e , cesante de 1 8 2 J . Tendr«' is lo 
e n t e n d i d o , y l o c o m a n i c a r e i a á q u i e n rorresptmiia. = Está 
r u b r i c a d o de la R e a l mano . = En e l Pardo á 15 de oc tubre 
d e 1 8 3 5 . =^A D. A l v a r o Gómez Becerra . 

A c c e d i e n d o á ] « . i o l i c i t n d de D . Cr i s tóba l I z q u i e r d o , m a -
g i r t r a d o d e l a R e a l a u d i e n c i a de S e v i l l a , y e n a t e n c i ó n á 

l i b e r t a d , devolv i< 'ndote para tu e jecuc ión al j u z g a c o úe d o n 
de procede . 

Is.\BEL ROEL Y SU HIJO POLÍTICO A L I : £ ! 1 T 0 RoPÜICl'EZ. 
P o r a p r e l i e n s i o n en la casa de anil.o» ó» 1. bul tos de g o t e 
ro» i l í c i t o s tasados en 1 3 7 1 rs. y 17 mrs . Se i 'eclara e l ci>— 
miíO de los g í ñ e r o s , y condena m n i u o m u n a d a m e i i t e á los 

c i ó de la d e c l a r a c i ó n d e l c o m i s o de l a p ó l v o r a , q u e se 
inut ' ; l Í7ará , se imjtone a l procesado la m u l t a de 4O rs. c o n 
a p l i c a c i ó n á los a p i e l i e n s o r e s , y las c o s t a s , p o n i é n d o s e l e 
desde l u e g o en l i b e r t a d , y d e v o l v i i ' n d o s e para su e j e c u c i ó n 
a l juzgado de d o n d e procede . 

M A N U E L J I M E N E Z . Por a p r e b e n s i o n de cuatro l i b r a s netas 
de c igarros de 
d e c l a r a n d o 
cesado e n la m u l t a d e l q u í n t u p l o v a l o r d e l tabaco á p r e c i o l a d e c l a r a c i ó n d e l c o m i s o , Fe lu .pone niancomunai laniet i tc á 
de e s t a n c o , en dos años de p r e s i d i o , y e n l a s costas . S o b r e - ^ los procesados la m u l t a de 2 0 0 rs. con a p l i c a c i ó n á los a p r e 
s t a s e e n esta c a u s a , y s i n p e r j u i c i o d e l a d e c l a r a c i ó n d e l [ h e n s o r e s , y la» c o s t a s , poni í 'udose les desde luego, e n l i í i e r -
c o m i t o , se i m p o n e al procesado la m u l t a d e 2 0 rs. c o n a p l i - t a d , d e v o l v i é n d o s e a l juzgado de d o n d e procede p.ira, su eje-
c a c i o n á los « p r e h e n s o r e s , y l a s c o s t a s , p o n i é n d o s e l e desde , c u c i c n . 
l u e g o e n l i b e r t a d , d e v o l v i é n d o s e para su e jecuc ión a l j u z - ¡ D . SATur.NiNO S Á N C H E Z , D . F L O R E N I I K O P E B E Z B L A S C O , 

de V i r g i n i a ú t i l e s . S e manda ' sob ie seer en la causa , procesados en e l d u p l o v a l o r de e l lo» , y en la» c o s t a s , c o n 
el c o m i s o de los c i g a r r o » , y c o n d e n a n d o a l p r o - a p e r c i b i m i e n t o . Sobresvaee e n esta c a u s a , y s in p e r j u i c i o d o 

• u a v a n z a d a e d a d y achaque» h a b i t u a l e s q u e p a d e c e , v e n e o " ' . . . , ' . , ' „ . - ' I T I U 1-. f o M n . 
) « M « M M ^ B r f e « J K l . i l « . ; « . « » 1... t. i j , (fado d e donde procede i p r e v i n i é n d o « e a l e e f e a p r e h e n j o r : J U A K M E M D E Z G A L A K T J f A» S A K c a i z M o H T M . P o r »o«pecha» 
1^—^^^^^^M^B « v j a o t i a c M m o t n loe honure» y s n e i d o q u e Jo " . . «̂  "̂ i " * , i j 1 1 • ^ j • 1 « - i i 1 »' - > -t- • 

corresponda por c las i f i cac ión . T e n d r é i s l o e n t e n d i d o v l o c o - ^ J""' P ' e v « n t i v o , q u e e n l o s u c e s i v o , y e n causa» de e . - d e b a l ^ r i n t r o d n c i d o en la v i l l a de A z a n a g . ñ e r o s i l . c i to» . 
m u n i c a r e i s á q u i e n c o r r e s p o n d a . = E s t é . r u b r i c a d o de' la R e a l * / n « t " r a l e z a , b a g a cons tar e n auto» l .aberse c u m p l i d o la» [ Se condena m a n c o m u n a d a i . e n t e a l o . p r o c e s a d o , e n U. c o s -

harie.nda. 
J L A N A B A U T I S T A G Ó M E Z . P o r a p r e h e n s i ó n de una l i b r a d e 

m a n o . rz^En e l P a r d o á 9 de n o v i e m b r e d e ] 8 3 5 . = A D o n 
Al v a r o G ó m e z Becerra . 

Por c o n v e n i r al s e r v i c i o p ú b l i c o , y h a l l a r s e a c t u a l m e n 
te q u e b r a n u d a la sa lud de D . M a n u e l de P a z , m a g i s t r a d o 
d e l a rea l a u d i e n c i a de V a l l a d o l i d , v e n g o en separar ie de 

esta p l a z a , q u e d a n d o e n c lase de cesante con e l sue ldo q u e tabaco hoja V i r g i n i a i n i í t i l . Se dec lara e l comiso del t a b a -
l e corresponda c o m o ta l por clasi lJcacion ^ y t engo á b i e n co , y condena á l a procesada en e l q u í n t u p l o de »n v a l o r , en 
t r a s l a d a r a e l l a á D . P e d r o A y u s o , m i n i s t r o de la a u d i e n - «ei» mese» de r e c l u s i ó n , si an t i c ipase lo» a l i m e n t o s , y de n o e n 
c ia d e Z a r a g o z a , c o n la a n t i g ü e d a d de su t í t u l o de m a g i s - u n a ñ o , costas y a l i m e n t o » »uplido8. Sobreséase e n esta c a u -
trado . T e n d r é i s l o e n t e n d i d o , y l o coranuicarois .í q u i e n c o r - » a , y »in p e r j u i c i o do l a d e c l a r a c i ó n d e l comiso , se imjMine 
r e s p o n d a . = E s t á r u b r i c a d o de la R e a l mano .=: iEn e l Pardo á l a procesada la m u l t a de 2 0 rs. con a p l i c a c i ó n á los a p r e -

f o r m a l i d a d e s d e l a ' l c y p e n a l i y q u e p r a c t i q u e los depósito» ' t a » c o n a p e r c i b i m i c n t e - , y e l t enor in t endente s u b d e l e g a d o con-
p r o v i s i o n a l e s de lo» efecto» a p r e h e n d i d o » , no í o l o á p r e s e n - : dena adema» al Juan S á n c h e z M o n t e s e n la p é r d i d a d e l c a -
c ia d e lo» a p r e h e n s o r e s , s i n o t a m b i é n á la de los reos , se í b a i l o y a p a r e j o s , y e n la m u l t a de 2 0 r». Sobreséase e n 'esta 
g u n está m a n d a d o por l a s u p e r i n t e n d e n c i a g e n e r a l d e r e a l | causa p a g a n d o los procesados mancomi inada icente las costas y 

á y de n o v i e m b r e de l 8 ! í 5 . = i A D . A l varo Oomez Jíecerra Be 

Para la p laza de m a g i s t r a d o de l a r e a l a u d i e n c i a de 
Zaragoza q u e deja D . I'edro A y u s o , t ras ladado á otra de 
i g u a l c lase d e la de V a l l a d o l i d , v e n g o e n n o m lira r á d o n 
F r a n c i s c o José D o s a l , cesante de 1 8 2 3 , y m i n i s t r o h o n o r a 
r i o d e l a ' r e a l a u d i e n c i a üe G r a n a d a . T e n J r é i s l o e n t e n d i d o , 
T l o c o m u n i c a r e i s á q u i e n c o r r e s p o n d a . = E e t á r u b r i c a d o de 

hensores , y las costas , p o n i é n d o s e l a desde l u e g o en l i b e r t a d , 
d e v o l v i é n d o s e al juzgado de d o n d e procede para su egecu— 
c i o n :, prev in i éndos i t al juez p r e v e n t i v o q u e e n l o suces ivo 
rec iba las d e c l a r a c i o n e s de lo» te»tigo» d e l »umario , n o ]>or 
s i m p l e r e f e r e n c i a a l t e s t i m o n i o d e a p r e h e n s i ó n , t i n o h a c i e n 
d o se espresen todas l a s c i rcuns tanc ia» de e l l a :, y q u e los d c -
]><ísitos p r o v i s i o n a l e s d e l o s efecto» a p r e h e n d i d o » lo» p r a c t i 
q u e a p r e s e n c i a de los a p r e h e n s o r e s y r e o » , »egun está m a u -

l a R e a l i m i n o . = E n el P a r d o á 9 de n o v i e m b r e d e 1 8 3 5 . = d a d o p o r la »uper intendenc ia genera l d e real h a c i e n d a . 
A D. A l v a r o Gómez B e c e r i a . j M A H / A DEL R O S A R I O S A R A B I A . Por a p r e h e n » i o n de l i b r a 

V e n g o e n j u b i l a r con sus honores y s u e l d o q u e l e c o r - y'n«'<l>a de tabaco de Virgini .T ú t i l . Se dec lara e l c o m i s o d e l 
•onda por c l a s i ü c a c i o u á D . Joaqui í i Pérez V i l l a m i l , m a - t"'»"'"»» y condena á la procesada e n e l q u í n t u p l o v a l o r á p r e -

• — - _ - jjjjj j g es tanco , e n la» costas y e n u n a ñ o de rcclr^sion e n la 
respo 
g i s t rado de la R e a l a u d i e n c i a de la Coruña ; y t r a s l a d o á 
ecta p laza á D . M a r i a n o H e i r e r o , m i n i s t r o de la R e a l a u 
d i e n c i a d e V a l l a d o l i d . T e n d r é i s l o e n t e n d i d o , y l o c o m u n i 
care is á q u i e n corresponda.=:;E8tá r u b r i c a d o de l a R e a l m a 
no . = E n e l Pardo á 9 de n o v i e m b r e de 1 8 3 5 . = A D . A l 
v a r o G ó m e z Becerra . 

c á r c e l , el q u e se r e d u c i r á á sei» me»ct »i a n t i c i p a s e «us a l i 
m e n t o s , con a p e r c i b i m i e n t o . Sobreséase e n esta c a n s a , y s i n 
jMírjcrício d e l a d e c l a r a c i ó n d e l c o m i s o , te imjK>ne ú la p r o 
cesada l a m u l t a de z.0 rs. c o n a p l i c a c i ó n á lo» aprel ien»ore», 
y la» c o s t a s , p o n i é n d o s e l a desde l u e g o e n l i b e i t a d , d e v o l -
r i é i i d o te para »u e jecuc ión a l juzgado d e d o n d e procede , j 

^^-í" « t e n c i ó n á la» recomendable» c i rcuns tanc ia s y grave» p r e v i n i é n d o t e a l e e f e aprehen»or ave para proceder a l r e c o -
IimÍM:iiirí«im«t d e O . P i - a « c i « ^ d e P S I B I » S o r i a , d i p u t a d o • • - - r _ r 
q u e fue á C>rte» e n la leg i» íaHira d e 1 8 2 2 y 1 8 2 3 , v e n g o 
e n n o m b r a r l e m i n i s t r o do la R e a l a u d i e n c i a líe G r a n a d a , 
e n l o g a r de D . F r a n c i s c o C a l v e z . T e n d r é i s l o e n t e n d i d o , y 
l o c o m u n i c a r e i s á q u i e n corresponda. = ; Está r u b r i c a d o de 
l a R e a l m a u o . = En e l P a i i i o á 9 de n o v i e m b r e de 1 8 3 5 . = 
A D . A l v a r o G r m e z Becerra . 

í -n a tenc ión á la a v a n r a d a edad y buenos serv ic io» d e l 
fiscal de la real a u d i e n c i a de M a l l o r c a D . M a n r e l E c h e 
v a r r í a , v e n g o en j i i S i l a r l e con su» honores y sue ldo que l e 
corresponda p o r c l a s i l i c a e i o n . y n o m b r o para a q u e l l a b s c a -
l i a a D . L a u r e a n o R o j o de Nor7agaray , juez de p r i m e r a 

jar. T e n d r é i s l o e n t e n d i d o , y l o c o m u n i -
q u i e n corresponda .=F«t . - í r u b r i c a d o de la R e a l m a -

ins tanc ia de A n d u 
c a r e i s 

o o c i m i e n t o d e casa» part i cn lare» H) a r r e g l e en u n todo á l o 
q u e e»tá o r d e n a d o en lo» art ícu lo» 1 1 4 y s igu iente» de la l ey 
p e n a l , y l o p r e v e n i d o e n e l 3 0 d e l R e a l decre to d e l 2 d e 
agosto de 1 8 3 4 . 

D O N LUÍ,'! L Ó P E Z . Por d e t e n c i ó n de do» ceja» c o n doble» 
f o n d o s , en q u e coudncia efecto» l íc i to» é i l í e i t n » , va lnado» 
los pr imero» e n 1 9 7 1 r » . , y lo» segumlos e n 3 2 0 . Se dec lara 
e l c o m i s o tle lo» géneros y e fectos i l í c i t o » , a l z a n d o e l de los 
l i c i t o » , q u e »e d e v o l v e r á n al p r o c e s a d o , á q u i e n se condena 
e n e l c u a d r u p l o v a l o r d e lo» d e c o m i t a d o s , y e n las costas , 
s in q u e l e s i r v a d e nota la f o r m a c i ó n de esta cansa. S o b r e 
séase e n esta c a u s a , y s in p e r j u i c i o d e l a d e c l a r a c i ó n del 
comiso de los género» i l í c i t o s , d e v u é l v a n s e l e s l í c i t o s , p a -
gani lo los correspondiente» derecho» e l procesado , á q u i e n 

! devo lv i t iudose para su e jecuc ión a l jnzgado de donde p i o r e d e . 
M A T E O R Í O S Y J o s t P É R E Z . Por a p r e h e n s i ó n de lO a r r o 

bas de sal |>o i tuguesa , y v a r i o s géneros i l í c i to» v a l u a d o s e n 
17 rs. con treí c a b a l l e r í a » menores . Se d e c l a r a e l c o m i s o de 
l a s a l , géneros y c a b a l l e r í a s , condenando a l R i o s en 6 año» 
de p r e s i d i o en obras p ú b l i c a s en e l c a n a l d e C a s t i l l a , y a l 
Pérez e n 6 metes d e r e c l u s i ó n , si aritici])a sus a l i m e n t o » , y 
de no en u n a ñ o de obra» p ú b l i c a s , m e d i a n t e á q u e de l a 
sal so lo lo p e r t e n e c í a n 2 c e l e m i n e s . Se les condena i g u a l m e n 
te e n e l q u í n t u p l o v a l o r de l a sal q u e era de cada u n o , á 
p r e c i o de e s t a n c o ; y a l R i o s en e l d u p l o d e l de los género» , 
y á los dos en las co^tas con a ] i erc ib imiento . Sol ireséaae e n e»-
ta c a n i a , y s in pe í j u i c i o de la d e c l a r a c i ó n de l c o m i s o , se i m 
p o n e á loé procesados u:ancomunadai i ic i i te la m u l t a de Í.O r». 
c o n a p l i c a c i ó n á l o s a p r e h e n s o r e s y l a s costas , pon iéndose l e» 
desde l u e g o e n l i b e r t a d , y d e v o l v i é n d o s e para tu e jecuc ión 
a l j ' izgado de d o n d e procede . 

A N T O N I O V E L A S C O C A N O , lABBAroR DE L A Q U I N T A D B 

V A L V E R D E . Por i!o h a b e r sa i^do e l l i b i e t e de la» ot i c inat d e 
rentas de l p a r t i d o para anotar las arrobas d e a c e i t e q n e se 
e l a b o r a r o n e n e l a ñ o de 1 8 3 4 - Se a b s u e l v e a l procesado d e l 
c o m i s o y multa» pedi<las por e l representante tiscal. N o h a 
l u g a r a l s o b r e s e i m i e n t o e n esta c a n s a : pase a l Exc iuo . señor 
s u p e r i n t e n d e n t e g e n e r a l de R e a l H a c i e n d a para la d e t e r 
m i n a c i ó n q u e e s t i m e en jus t i c ia . 

A N T O N I O L L A M A S . Por a p r e h e n s i ó n d e dos b u e y e s q n e v e n 
d i ó >iil p a g a r lo» derecho» correspondiente» . Se dec lara e l 
c o m i s o d e los b u e y e s , y se c o n d e n a a l procesado eii e l d u p l o 
d e l d e r e c h o d e f r a u d a d o y e n la» co*ta* con a p e r c i b i m i e u t o ; 
y se m a n d a sobreseer en la causa. Sobre»éa»eene>ta canta c o n 
d e v o l u c i ó n d e lo» bueye» al p r o c e s a d o , p a g a n d o lo» l e g í t i 
mos d e r e c h o s , á q u i e n te impone I a m u l t a d e 4O rt . c o n 
a p l i c a c i ó n á lo» aprehensore» y la» t o s t a » , d e v o l v i é n d o » e a l 
jnzgado de d o n d e procede para »u e jecuc ión , (¿e coritinuurá.) 

Be. omez JJererra 

s e r v i c i o » y c i r c u n s t a n c i a s de 

ToG 

En a tenc ión á l o s m é r i t o s 
D . Juan G a r c í a Becerra , e l e c t o juez d& p r i m e r a in»tancia d e 
M a d r i d , v e n g o e n conceder le honore» de m a g i s t r a d o d e au 
R e a l a u d i e n u i a . T e n d r é i » l o e n t e n d i d o , y l o comunicarc i» á 
cfíiien c o r r e s p o n d a . = E s t á rubr icado de la R e a l m a n o . = E n 
e l Pardo á 9 de n o v i e m b r e de 1 8 3 S . = A . D . A l v a r o Gómez 
Becerra . 

n o . = E n e l Pardo á 9 de n o v i e m b r e de 1 8 3 5 . = A D . A l v a - ' *" i m p o n e la m u l t a do 8 0 r». con a p l i c a c i ó n á lo» p p r e l i e n -
" " í «ore», y la» co»ta», d e v o l v i é n d o t e a l j u z g a d o de d o n d e p r o -

I cede para »u eje<;ucion. 
i D O N A N T O N I O S A L A Z A R G U B E N D E . Por a p r e h e n s i ó n e n 

; »u c a t a de una fanega y cuatro l i b r a s de sal ú t i l . Se dec lara 
I n o h a b e r l u g a r a l comiso d é l a s a l , m a n d a n d o ae l e d e v u e l v a 
I al proce»ado i a b s o l v i é n d o l e de to<la p e n a , y c o n d e n á n d o l e 
i »olo e n l a m i t a d de c o s t a » , p a g a n d o la otra m i t a d e l e » -
, t a n q u e r o R u p e r t o G a l l e g o para q u e proceda e n a d e l a n t e c o n 

ma» t i n o , y »olo i n t e n t e e l reg i»tro d e catas v e r d a d e r a m e n 
te sospechosa». Sobreséase en esta c a n s a , a lzándose la c o n 
dena de la m i t a d de la» costa» impue»ta» al p r o c e s a d o , v 
d e v o l v i é n d o s e a l juzgado de donde procede para »u e jecuc ión . 

JOSÉ G O N Z Á L E Z C O R T É S . P o r a p r e h e n s i ó n d e u n c a b a l l o 

q u e c o n d u c í a 8 0 r». en p l a t a «in g u i a . S e m a n d a sobreseer 
en esta c a u s a , y q u e se d e v u e l v a n a l procesado lo» 8 0 rs. y 
c a b a l l o . 8obre»éa»e e»ta causa , ain q u e su form.Tiioii j w r j u -
d i q u e al p r o c e s a d o , y caneé le»e la banza que t i e n e prestada. 

A N T O N I O E S C A N E L L A S P A T R Ó N . Por a p r e h e n s i ó n de 30 

t a b l o n e s de procedenc ia es trangera y de i l í c i t o c o m e r c i o q u e 
trataba de i i i troJr.eir c l a n d e s t i n a m e n t e . Se dec lara e l c o m i s o 
d e los t a b l o n e s , y se c o n d e n a a l procesado e n la m u l t a d e l 

C A U S A S F A L L A D A S P O R L A C O M I S I Ó N D E V I S I T A , 

rreada por el Real decreto de 9 del corriente en los días 
¿I , 'lí. y '2i S-c, con espresion de las sentencias dadas en 
primera instancia, y de la resolución de la comisión sobre 
las tnismas. 

M A G D A L E N A R I V E R A . Por a p r e h e n » i o n e n »n ca»a de g é 
nero» i l í c i to» va luado» e n 1 7 5 r». Se d e c l a r a e l comiso de 
lo» g é n e r o » , y »e c o n d e n a á la proi«»ada e n e l c u a d r u p l o de 
*n v a l o r , y e n la» co í tas c o n a p e r c i b i m i e n t o . Sobreséase e n 
esta causa , y s in p e r j u i c i o de la d e c l a r a c i ó n d e l c o m i s o de [ q u í n t u p l o d e r e c h o d e f r a u d a d o , y las c o s t a s , con afiercibi 
l a s 11 varas y 3 cuartas de p e r c a l e s t a m p a d o , y 1«» 13 v a - ' m i e n t o . Sobreséase e n esta c a u s a , y s in p e r j u i c i o de la d<!-
Ta» y tre» cnai-tas de i n d i a n a , d e T n é l v a » e e l guardápie» de • clar.-rcion d e l c o m i s o , se i m p o n e al procesado la m u l t a 
i n d i a n a a l a p r o c e s a d a , á q u i e n ae i m p o n e la m u l t a de 6 0 ra. 
c o n a p l i c a c i ó n á loa a p r e h e n a o r e » , de v o l v i é n d o s e para tu e j e 
c u c i o n a l juzgado de donde procede, 

do 2 0 r » . , y la» c o t t a » , d e v o l v i é n d o t e para tu e jecuc ión a l 
juzgado de donde procede. 

A N T O N I O F E N O L L A R , J A I . M E R O S E L L Ó , B R U N O P A S C U A L , 

D O M I N G O C A R R I O N . Por a p r e h e n t i o n e n su casa posada de '^ A N T O N I O J U A N , c a r a b i n e r o s de rea l h a c i e n d a , l'or vario» 
3 f a r d o s , loe 2 c o n género» d e l r e i n o y o tro c o n i l í c i to» , y 1 e»ce»o» comet idos e n l a a p r e h e n s i ó n d e 7 l i b r a s de c i g a r r o s 
4 p a ñ u e l o » , f á b r i c a d e l p a i » , va luado» l o i d e l ú l t i m o e n i s " 1» Pa»a d e B e r n a r d o S e g u r a , y e n t r e e l lo» e l de la inga 
4 7 2 r». 2 5 mrs . Se dec lara e l c o m i s o de lo» género» c o n t e n í - ¡ ^^ « ' te por c a n t i d a d c o n v e n i d a . Se m a n d a sobreseer en e»ta 
do» en e l tercer f a r d o , y »e condena a l p r m e s a d o en e l d u p l o ] f a o ' a , e n c a r g a n d o á lo» carab inero» procuren en l o »iice6Í-
v a l o r de lo» i l í c i to» y en bis c o s t a s , con a p e r c i b i m i e n t o , d e - ^'^ asegurar los reos de contrabando . Sobreséa te en esta cau-
v o l v i . n d o s e l e las c a b a l l e r í a s y género» d e l pai» contenido» • •''5 d o v o l v i é n d o s e para «u e jecuc ión a l juzgado de donde 
e n lo» do» fardo». S o b i e s ' a s e e n c»ta c a u s a , y s in p e i j ' i i c i o . procede . 

d e l a d e c l a r a c i ó n de l c o m i s o de lo» género» de i l í c i t o < omer-
c í o , d e v u é l v a n s e lo» l í c i to s al p r o c e s a d o , á q u i e n se i m p o n e 

Dlo .N i s io P É R E Z , SU CONSORTE M A R Í A F I G U E R R A I . , Y R O 

SA EE P J C A . P o r a p r e h e n s i ó n e n cata d e l p r i m e r o d e 2 b u l 
l a m u l t a de 1 0 0 rs. con a p l i í a c i o n á los ( .prehensores , y bis ! tos de géneros de a l g o d ó n i l í c i to» v a l u a d o s en 8 4 4 r». y 3 0 
c o s t a » , d e v o l v i é n d o s e para »u e jecuc ión a l j u / g a d o de do. idc ¡ maraved í» S e dec lara e l comi»o do loa g é n e r o » , y condena 
procede . I á los procesado* m a n c o m u n a d a m e n t e e n e l c u a d r u p l o v a l o r 

J U A N F É L I X M A R T Í N E Z . Por a p r e h e n s i ó n »in g u i a d e dos | de e l l o s , y e n la» co»ta», s u f r i e n d o por su i n s o l v e n c i a l a p e -
l ibra» y cuatro onzas de p ó l v o r a i n ú t i l . Se dec lara e l c o m í - 1 n a e q u i v a l e n t e q i e p r e s c r i b e la R e a l o r d e n de 3 0 d e n o -
»o de la p ó l v o r a , y se condena a l procesado e n e l q u í n t u p l o 1 v í c m b r e de 1 8 3 1 , y con a p e r c i b i m i e n t o . Sobre téase e n esta 

d e . „ v a l o r á p r e c i o d e es tanco , e n 18 mese» d e o b r a , p ú - j causa , y »in p e . j u i c i o d e la d e c l a r a c i ó n d e l c o m i s o , se i . n - j ; ' ; : ' ~ r j ^ ^ ^ ' i l ^ ^ ' i d ^ r í ^ X TUuú»'"»»̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^ no «" 
" l i ca» e n pre» id io d e w t a c í a t e , y e n l a i co»te» c o n p o n e a lo» Jiror ekaoo» la m u l t a de 2 0 0 r». c o n a p l i c a c i ó n á j ^j,„J¡e«, ^ U n . i d o , en cuyo caso lo acreditarán ante «»t« ijoUieriiu 
* P e r c i b i m i e n t o . Sobreséa te e n e t ta c a n s a , y «in p e r j u i - j lo» a p r e h e n s o r e » , y la» c o s t a » , i i o n i é n d o s e l e s desde l u e g o e n 1 civil . (i^V ^ r » ^ » » » . ) 

Mi>\vs DE V E T A (in.\M)E. E.stas minas, las mas r i -
C.1S del reino de Mcjícn, pst:iii situada» á iiKiIro milla.i norte de Za
catecas. La elevación de su .liiiH-ificie s<il<re el nivel del mar te ca l 
cula en uuos ü.oüo pies, y el l'uiiü» de la mina aproiiiiiadamcnte rn 
3.U0O. La {líedra de que »e eoiii|Miiie e.i iiiin base de (lizarra arcil lo
sa , alternando con dolomita y con »;V/c^e ¡(rií. Esta pizarra arcillosa 
algunas veres .se ile»coni|K)ne. l}e.«cans.'i ^nhre peñas síenhiea.t, y en 
algunos casos se halla ciiliierta de pórfido. Hay una vena principal 
llamada ^cta grande , que gcncralriientr está dividida en tre» rama
les , y algunas veces cu cuatro. Dividida ocupa un cipacio de 60 á 
70 pies de ancho, y ciiandi) los raiua1e.s vuelven á reui.irse y forman 
un solo brazo, su ancho varia de.sile 8 >í lu ha.tta ai\ ó 3o pies , y 
cada ramal tiene de 10 á 13 pie.v de ancho. l«i |>arte sU|H'riur es la 
mas productiva. 1.a vela grande est.i en la direceion de 'So á 4o gra
dos sudeste y noroeste , y sn des<ten.so es i'ii la propfireíoii 'de 3 á 3 
pies i>or braza háeia el sur. Kn las inmediaciones de la vela grande 
iiay otras que la cruzan foriiiaiido un andido agudo, una de ellas pa
rece seguir |K>r debajo unos 700 pie.v, eircunsbmcia^ I.T mas irregu
lar que se conoce. El mineral que se ».ica_e_» principabuciite plata 
roja, plata nativa, sulfúrete de plata y piritas argentíferas, y su 
producto 3 l / a OUMS por qiiintal. 1.a piedra de la vena es principal
mente cuarzo, en alguna parle aiuati.sta, carlioiiato de cal y s u l 
fato de Wirita , al iiiisuiO l¡eni|M que la mina suele contener blenda, 
sulfureto ile antimonio y piritas de hierro. 1."» raniale.t prinripalrs 
son: la tira general de á 182 brazas de pnilniididad y la gallega á 
i38 . Csla iniiui no tiene caño ó entrada literal. 1.a cai.tidad de 
agua que .ve saca es a razou de 80 g.dones (nn.ns 19 arrobas) |)or m i 
nuto , por un tiro de unas iSo braz.is, movido por 10 nialacatos 
equivalente á la fuerm de 3n caballos tralrajaiido .sin interraisiun , ó 
al número total de luo c.ilKdtu.v, costando el •lesagiie anual ao.oou 
libras esterlinas. La cantidad de mineral que se cspluta en un aito 
ses de ai .38o toneladas, que rinilen i53.>ioo libra» de á la onzas (pe
so de Troya), cuy;) valor amiende 4-'''4"". libras e.vtei'lina» cada 
.100. El importe anual de los gasto» de la niina aseiendf á aSa.i^o 
libras, dejando á los interesados un beneficio liquido de J71.240 I i -
bri.s, qne calculado sobre el fondo empl.ado (le i3o.ouo libras, for
ma un interés de cerca de 700 libras iKir cjentosobre eirapital inverti
do después de reintegrarse el capital primitivo. 1.0» gastos con respecto 
á los pro-Iucliis están er. razón de unos Sq l / a |K)r ciento. Hay e m 
pleados en lo.» traliajo» 900 bondiies, _ de lo» cuales fioo deliajo de 
tierra. El jornal diario de esto»_o|wTario$ es de 8 á 9 schilínes. La 
ronip,ir¡ia reduce el mineral, priiici|>alinenle en la hacienda dei>au-
ccda |M<r ruiidieion y amaláaiiiacioii. 

CELIBATO. Kalfc los (|iic im lian í̂ usiadoi ide 'nialrí-
nionio SI' cuenlaii bw ilustres nombres siguleliles; NcvVtOB , Locke, 
IJoyle, Gibbon, H u m e , Ailam Sniith , Harvey, Leibnitz, B.iyle, 
l ioll ies, H.-,nipden, Sir F , Drake, el conde de E^sep, P i t t , M i 
guel Aiigeb, los tres («irracei , Slr Josué Be ino ld , Haydn , H a n -
d e l , W o l s i y , Pascal, Fenelon, De-Henrry, Popé, Akenside, 
S'wil't, Gold.sniitb, Gray , Gillii i», 'Ihomson y Jeremía» ficnthan. 

Entre b» antiguos bailamos b» grandes filésolo»: l'Ialon, P i -
ibigoras, Epicuro, « i o n , Anaíá^oras, Her ic l i lo , Dcniócnto y U i ó -
genes. Y fueron muy inlelice» por el malrimcnio, Aristóteles, Só 
crates, Pataco , Perl.-vudro, Luripides y Arist.ifane»; y éntrelo» 
modernos, Horacio, D.inle , >tiUon , Stee le , Addisson, Dryden, 
Moliere, Uaciiie, Üttrrte, Garríck y iMrú Bacon. 

El Sf. t;ob(!riiador ri\¡l de Zar.igoza ha mandado que 
to 'o eclesiástico regular esclaustrado que se hallare en esta ciudad ó 
provincia sin agregación debiilamente autorizada á alguna iglesia ó 
parroquia de la luisi:» para faiicloiics dclermiiiada»_ en e l la , ó des 
empeñando a U " " cargo ócora'sion de utilidad pública, saliese en el 
preciso térWiino de o<:lio día» para residir en el pueblo de su natura-



2 EL ESPAÑOL. 
ESl'ECTÁCULOS. 

TEJrnO DEL PRÍNCIPE. 

A Us SEIS Y MKDIA <lc I.i nocl.c: 
1." EL AM\NTE PRESTADO, 

Omiedía graciosa cti tin actn, 
2." I M E i n i E D l O DE BAILE. 

3.* LA SEGUNDA DONNA , ó ir jior lana y volver trasquilado, 
Couicdia en dos actos. 

4."OTnC):iNTERMra>íO DE BVH.l'-
5." EL GASTIU)NO.^IO SIN U : M : 1 U ) , 

Comedía graciosa y divertida en un arto, en la que el Sa: A. dcí 
Guzn;an xle.sntipeMará el pa{:t%1 del prolnguiii.stn. 

NOTA. A la mayor hnnc.lafl se iKciflrA en i*«:ena la ílpei-a en di.» 
actos, tiluUda GLl AUAUI INELLE GAl.i.lK, del miro. Pacia! 

TEATRO DE LA CRUZ. 

A la» SEIS Y MEDIA de 1.-. norlu-: 
BVriLDE O LA AMEIUCV DEL INOIVTE EN 177S, 

ilr.tTitn rn cinco acUtA. 
Segnirá IJ>' l.NTEHMKDIO DE líAH.E. 
Dando fin coa la comedia en un acto titulada: 

EL E S F A S Ü L Y LA FllAIS'CESA. 

TEATRO DE LA CALLE DE LA SARTÉN. 

Hoy jueves la de noviend.re, A L \ S SEIS Y 1*1EDIA de la 
noche: la cunipaiiía de los sitios ejecutará la acreditada comedia en 
«inco actoi, titulada : 

SANCHO O H T I Z D E LAS R O E L A S . 
Conclvida, el señor Cordero cantará una ARIA, 
Despueí «c Ixilará y se dará fin con nn gracioso y divertido SAÍ

NETE. 
NOTA, El 3eiiainj;o próximo «e pin.Irá en esr-ni la romedia en 

«res acto», nueva: EL i'RAflUClDA o LOS REMOÜDIMIEN-
TOS. 

€1 €$pmiol. 

JUEVES \'1 \>t. NOVIEMBUB. 

< 

Hoy celebran las Cortes su pritiiora sesión prcjwra— 
toria, y con ella podemos derir ciiipit'za una Icí^islntiira 
cuyos trabajos van á cjirrcer una inllucncia tau decisiva 
sobre U suerte de la nación. 

El conflicto y la lucha de que miln¡írosamcnte acaba
mos de salir tuvo un térnúno mas feliz del íjue Ja jiru-
<4«acia .pado promclcrse hace un mes: debido eneran 
ftaite-áilas inqsietudes que calmó y á las esperanzas que 
iliiio concebir el anuncio de !a inmediata reiuiion del 
-cuerpo representativo. 

ÍLA spertiira de sus sesiones va á dar por lüiimo una 
espresion parlamcntarb y legal á las necesidades y á los 
sentimientos que cunden y predominan en la aacion, 
hasta aqui privados^c medios constitucionales de ejercer 
sóbrelos negocios públicos la acción mesurada, que os ley 
ác los gobiernos reprcst?rUaíivos, asignar á las clases cuya 
cuitara y arrraigo las ponen «n situación de influir sa -
iadablcmente sobre ios actos del gobierno. 

Las medidas especiales de que con arreglo á la con— 
'vocatoria de a8 de setiembre han de ocuparse estas Cor
tes son de tanta trascendencia , qtic hacen por de pron
to olvidar las ira|>ortantes reformas reclamadas por to
dos los ramos de la administración publica , y cuya re
solución queda reservada á la nueva asamblea, que ha de 
ser convocada para perfeccionar y completar nuestras 
nacientes instituciones, después de votada por estas Cor
tes la ley de elecciones, que ha de servir á la formación 
de la asamblea snccsora del actual Estamento de señores 
&«>earadores. 

La ley de elecciones va á ser el grande asunto, la 
vCocstion capital sobre que han de rodar las discusiones 
.flue van á abrirse.—El decreto de convocatoria también 
anunció se ocuparían estas Corles de negocios de crédito. 
'La situación en que la nación se encuentra justifica en
teramente esta previsión de parte del gobierno, el que 
uniendo ^]u« sostener una guerra, ahora mas desarrolla
da que nunca, guerríi que ademas ha tomado el compro-
«lúso fie 'terminar dentro de seis meses, necesita recars»s 
cstraordloario^ que no vacilaran en otorgarle los P r o 
curadores Ael reino, ctiyo patriotismo y cuya cordu
ra no dudamos Jes hará conocer que por lo mismo que 
su misión está próxima i concluir, se ialeresa su honor 
en no suscitar al gobierno dificnlindes ni embarazos, que 
sería de temer diesen nuevo pábulo á las agitaciones fe
lizmente apaciguadas. 

Esta armonía y esta confianza, que anhelamos reine 
entre d gobierna y düs tamento de Procuradores, sus
cita la cuestión agitada estos dias por la opinión de si el 
ministerio actual obtendrá una mayoría. 

Si no nos equivocamo5, ó si no hemos mal interpre
tado los principios asentados pr>r el Presidente del Con
sejo, en los actos que hasta aqui han caracterizado su po
lítica, el gabinete actual se halla comi>romctido á poner 
i la nación en posesión de todas bs prcrogalivas y ven
tajas que son el complemento legítimo y natural de un 
gobierno reprcs<rntativo. 

Y cuando reflexionamos que las garantías legales que 
la nación reclama, y cuya posesión no juzgamos p;.'iida de 
la voluntad de un ministerio , cualquiera que sea, —ron 
tal que gobierne á nombre de ISABF.I, IÍ—retiraile nidi<i-
jHitarlc , han sido ya objeto de «ielib era< iones, de \otos 
y de peticiones del Estamento de Procuradores, no po
demos menos de anticipar la.concurrencia de la mayoría de 
las Corles á medidas dirigidas á preparar los medios de 
Ycr convertidos en leyes los derechos y garantías que la 

\ nación reclama, y de que á la. apertura de la ultima legis
latura se hizo eco el Estamento popular. 

A conlinuacion insertamos un oficio de la comisión 
de armamento de Almería, dirígklo á su Procurador 
á Cortes D. Miguel Chacón, cou el fin de autorizarle 
para qtie active y consiga la aprobjjcion del regimiento 
pro\iiicial que la anterior junta de gobierno habia crea
do duraute su existencia. 

Nosotros aprobamos la idea de que «e forme este re 
gimiento, coJi\eii<i»¡os [lor las razones en que se funda 
el oficio; y p:,;r(¡ue creeiiios que aun en el caso de ter— 
i.iiiiarse la guerra nunca peijudicaria la exislciicia de 
un iTglinii'Mlo provincial sobre los que ya h.iy. Ademas, 
es un sacrificio en favor de la libertad y del trono el 
qüc sin düila ¡iace la provincia de Alinerí,!, pidiendo al 
tjobieriio la ere;-.; ion t\^l rilr.do ri'giiiiii'iilo, contó quiera 
que siciido este provincia!, después de .tcobmla !a i;iicr-
ra cciiiitiuará aun en servicio, v no fe relirniá á sus 
casas como r.ucederia si perleneriese solo al arüíaiiietilo 
eslraordiiiario que se está haciendo, sin contar ron la 
circiMKslaiicia de que diiianic la lucha seria rreii.pk'.za-
do como Ií) sou lodos los regitnicailos de provinciales. 

La comisión de nrinaraciit:o instalada boy en esta m p i -
tal en viitiid de Real ór i c i i , no Via podiJo menos ilr r e 
cordar un ]iroye.-to <|UB ÍOÍ mitnios in.lividnns ronclbi.'ii n 
eni-.ndo pcrtciieoian á la extinguida ji-.nta de Goliieriio, pniM 
íormar un cuerpo provincial qno llevasij el nombre de la 
capital. 

La irfisol'Jcion de aq''.ella j'-nta impidió l levar á cabo el 
plan meditado, cuya apví.bicion se solicitó del gobierno de 
o. M. ; y la Cfuaision i;on-i !er:i <[ le en las actuales circuiií-
tr.nrias «o seria acaso ditirii un resnltadi) í'aToralilc, si V. S. 
por su jíTrte contrib'iye con «n itiiliijo. El alista minuto ge-
ner:ii, y la qnint.i do cien mil hombres , suponen la creación 
dt) algunos cuerpos, y la denominación debe ser arrid<:Mita.l. 
No parece rcpi:^innte que l leve el nombre de provincial 
de Almería 'ino de los regimientos que se formen, aunque 
los indi xilinos ([uo entren á componerlo hayati de obtener 
s'.is lirenrias comdnida que sea la campaña ; pues or^anirado 
como los dpm:is de su clase, siempre quedaría el CJadvo , sobre 
cuya base, agregando los mo'.o.i de la prOTÍncia que sirven en 
los regimientos de Guadix y Lorca , y aunientr.ndo los en— 
poj , ei de ell» habia nocesidad , es claro qi^e podía sabais-
tír dtoViS cuií!X|ps. 

La comisión, íntiraamente conir«iicida del ínteres eon 
q'íe V. S. mira cuanto pertenece á esta provincia , quisiera 
deberle la aprobación de una medida que tanto la honra
ría , \ ^ este iin ha acordado antorir.ar á V. S. para que 
en «'1 nombre baga cuantas gestiones ci-ea conducentes. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Almería 2 de n o 
viembre de 1835. 

INVESTIGACIÓN SOBRE EL ESTABLECIMIENTO 

ECLESIÁSTICO EN IRLANDA. 

E sta inve«tígacion qne ha mandado hacer el parlamen
to ing lé s , aclara muchísimo la cuestión de lo» agravios de 
que se queja la Irlanda católica. Los hechos hablan por tí 
to los , y á la par que justifican los discursos de la tribuna, 
prueban qne estos no son estériles declamaciones. Aquí la 
tienen, algunos de los resultado! comprobado» por lo» docu-
n.entos obcíales. 

Según la relación de los comisarios, la población de I r 
landa en 18^4 era de 7 .944,168 individuo», que pertenecen 
a las clases sio^uieiites : 

851 .064 miembros de la iglesia establecida y metodista». 
6 4 - , 3 5 6 ])resl)iteriano9. 
i . l ,o08 difidentes protestante» que pertenecen á d i feren

tes denominaciones. 
6 .4 -7 ,940 católicos romanos. 
7,'y44,168 Individuos, 

BOLSA DEL DÍA 11. 

IX niímero lte4odividuns alistados voluntariamente 
faní ct ¿itircito rn<Us Cas.i.s Oniaútorialc» ha sido de ^i, sicndu su 
total en «I ^ de hoy r»));. 

Muchísimo dinero 4 prima, bastante sin ella á p l a i o , y 
alguno al contado: tal ha «ido el aspei'to de la bolsa de hoy. 
Il.a cesado el vaivén del día anterior, en que apenas se d i 
visaba el curso fijo de lo» valore»: todo ha »ído muy consi»-
tentev y si alguna tendencia »e maníre»tal)a , era Kácia la 
subida. Por consiguiente la» primas han estado caras i j no 
estrañaríamo» verlas mañana á 1 por lOtí 9ol»Te el cambio 
de I44 en la deuda sin ínteres á 60 día», habiéudoae hecho 
nna :i J bajo \ne Míisma» condicione». 

En título» del 4 por 100 ha habido ma» número de ope
raciones que de costumbre , habiendo quedado á 45 al con
tado. La deuda negociable >e ha vendido á 2 6 , cuando lo» 
Tale» no con»olidado8 no »e han pagado á ma» de 2 4 7/8 y 
2 5 , dilevencia qne merece la atención, cuando ca»í nnnca 
aquella clase de papel ha «ido preferida a l a ú l t i m a , t i e n 
do así que hay razone» en contrario. La deuda «in ínteres 
ha continuado en »er e l objeto principal y el regulador de 
la» dema» clases. 

Crédito» consolidado» al 4 y S por 1 0 0 , crédito» por 
consolidar, créditos por amortlíar; en fin , toda» la» cate
gorías de efecto» público» han figurado ma» ó meno» en esta 
Imlsa, escepto los recibo» de intereses de vales de que hace 
tiempo ni Be habla siquiera. E» verdad qne nna gran can
tidad ha d««aparecido medíante la conversión en certifica
ciones qne «e ha hficho de lo» procedente» de 1 8 1 4 , y la 
que sí bien con dema»iada lentitud se está verificando de 
lo» correspoJlente» á 1815 hasta 1819. Pero todavía subsisten 
otro» documento» de la misma especie, y son lo» espedido» 
posteriormente hasta el año 1824 i y á pesar de que esta 
reducción de «u masa y otra-» razone» de pol í t ica , que t o -
qaemo» acaso en otra ocasión, debía promover la deman
da de este papel; el hecho e» que se halla tan abatido, qne 
cnando »e hace alguna operación e< á nn precio estraordi-
naria mente bajo con respecto al que obtienen la» certífi-
cacione». 

Entre los documento» de esta naturaleza que se hallan 
pendiente; , se cuentan lo« espedidos en el «fio i l , asi de 
los vales consolidados como de otro» créditos, que por la» Cor
te» de aquella época se reconocieron , mandando que goza
sen interés. Pero anulada esta disposición por el gobierno 
restaurado al año siguiente, quedaron aquello» recibo» per
judicados, y son desecbailos en la» venta» que »e han hecho 
designándolo» por no corrientes. 

N o e« de nuestro propósito el manifestar qne deljen ser
lo , atendiendo á que dados por válidos los acto» de aquel go
bierno que se rozan con interese» privados, parece que este 
uo debo ser de peor condición; y solo nos contraeremos á no
tar li-'eramente lo» perjuicios que causa á lo» tenedores de 
estos efectos la descontianza difundida por esta circunstan
cia sobre la validez de alguno» do los documentos , causa 
muy principal del ^abatimiento en que yace tu circulación. 

Paréceuos que semejante inconveniente pudiera remover
se con que la caja de amortiíacion diese un aviso oficial, de-
sí'^nando cuales son los recibos de aquella época que »e t i e 
nen por corrientes, y cuales los que 110 están todavía decla
rados tales. Para adquirir este cono^^imie^to, es preciso a h o 
ra acudir á dicha oficina cada vez que se hace alguna com
pra, distrayen.lo á los empleado» cuyo tiempo debe dedicarse 
á cuidados mas imj^iortantes. De esta manera se evitaría tam
bién que personas incautas ó faltas de nociones en esta ma
teria sean sorprendidas por otras que están en mas porme
nores , y Eo'.ire todo se quitaría la nota de descrédito á una 
mercancía qne entra por una parle bastante considerable en 
la sama ne la riqueza. Pobre del país mercantil en que á 
cada compra hubiera de llevarwj el dinero al contratte. 

Adxii'rtase que en este estado los metodiítas de Irlanda 
que son en número de 9'iO individuos , están ínelusos en el 
de los luiciiibros de la iglesia establecida, tal vez porque 
hacen pnfcs ion de no estar separados de ellos^ pero si se 
atienüo á que tienen capillas distintas, tosteniendo por »í 
ío'os :'i sut ministros, se inferirá que no se debe contarlo» 
I 0010 irlandeses;, ó que te estiendan los benelicios del esta
blecimiento eclesiástico de su paie. I I número de esto» ú l -
t.u^os uo es, p e e s , en realidad tino 70(lO, lo que equivale 
[;oco müs ó menoi á la dt'cim:t parte de la población. 

Los católico, romanos tienen 2105 capillas ó iglesias dn 
su culto , CJ>«*truida« á sus etjensns, ó al menos sin auxilio 
d'l Estado, para seis millones y medio de individuo». Lo» 
presbiterianos y demás disidentes protestantes tienen 855 
pira 7 5 6 0 individuos y los episcopales, cuyo númeio es 
¡iróx¡miníente el mismo; tienen 1534 q"e les proporcirna el 
Estado. 

No' hay uu solo beneficio para nn^ población de' le i i 
millones y medio de individuo» católitos , y para 760D 
liay 1+72, entie !• s cuales existen muchos con r i íasy euan-
liosas don.uicii.-is. Solóte ctieutan entre estos beneficio»*889, 
cnyos titulares residan eii e l l o s , y en ¿10 benef.cio» no hay 

iglesia. 
En 339 beneficios en que no residen los titulare», c e l é 

brate sin embargo el servicio d i v i n o , ó le hacen celebrar 
por vicarios. En otros I 58, ni los titulares ni sus vicario», 
celebran los ot'cios divinos en iglesia ni capilla. Alguna 
vez sin embarco se hace la celebración en las casas-etcne-
las ;, pero no por eso deja de haber 57 parroquias ó d is tr i 
to.! qne corapienden 3,OJO miembros de la iglesia estableci
da , dcnde nada absolutamente se hace por el bien espir i 
tual de las almas. 

Mas evidentes se hacen los_ vicios de esta organización 
en la relación de q;ie tomamos ettos hecho» al tratar de d o -
mostrar el número de miembro» de la iglesia eitableciiia 
qi.e pjrtlcipan de la» ventajas religiosas de eeto» l>enefe;io». 
Solo hay en Irlanda 1¿ beneficios que tensan á »u careo 
cada uno mas de 5,000 episcopales ó metoiiistas; 9 l que 
tengan de 2,000 á 5,000 i 1¿9 que tengan de 1,000 á 2,000; 
7 l 9 que tienen de 100 á l.O'jOv 160 que tienen cada uno 
sobre 50 i l 2 4 en que el número de feligreses e» de 20 á 
5 0 ; 99 en que no llega á 20 , y finalmente 4I en qve no 
hay ni un individuo de la iglesia e»tablecida. Si »e suman 
los cuatro i'iltímos resultados . resulta que 424 beneficio» no 
tienen entre to<los mas que 25,000 feligreses incluso los n i 
ño», ó lo que es lo mismo, 59 cada uno. ¿Y cómo cumplen 
»u obli<'acíoa aquellos ó quienes competed Lord John Ru»-
•el ha Vioclio mención de 4 parroquia» contigua» entre »£ 
que tienen por titulares á 4 rectores sin residencia eu ella», 
y qUe reciben todo» 2,0.i5 libras esterlina» de renta anual 
por los 4 beneficios, es dec ir , 500 libras cada u n o , y sin 
embargo tienen puesto» dos vicario» con 150 libra» anuales 
para los dos , lo» que están haciendo su» vece» hace 20 
año». Descontando asi el «alario de lo» dos vicario.;, soloi 
encardado» de la» obligacioue», resulta que lo» titulares de 
estas parroquia» han cobrado ya , á pretesto de lo» interese* 
de la re l ig ión , la »uma de 37,000 l ibra», y los tervirio* 
religioso» otorgados han costado únicamente 3,000. ¡Y anii 
»e dice que no hay exageración en cuanto »e ciicntii de 
estas renta» exorbitantes, y que seria un aacrílegio e l 
poner enmienda! ¡Aun »e sostiene que la suerte del pro
testantismo irlandés depende de la existencia de tantas par 
roquia» »in feligreses y tanto» beneficios giu obligacione»! 

Nos escriben de Barcelona con fecha del 4 qne la 
facción qne sr. baila en el Brurh y su» inmediaciones, lia rol» , 
do eH mtdio del camino rc;:d i4 muías de dos galer.is cat.ilaiiai 
que ib.iu de Castilla para aquella ciudad; los carlista; no sucntiten-
taron con las caballerías , cuyo valor pasa de setenta mil reales, 
!>i que tanibicu saquearon las galeras llcv.indose mantas, ensere», y 
basta algunos emlialagcs de las sacas de lana que conducían , M-
parramaiulo esta por la carretera. Tenemos enlcnilido que dichas ga
leras son propiedad del Sr. Tomas Padrls , de Barcvbnia, quien 
avi.<ia i su corresponsal que desde el 5 del corriente cambia la il i-
reccion de su» galeras haciendo la» marcha» por el camino de Va
lencia. 

El convento de San Francisco, casa grande, ha sido 
destinado para oficinas del Estado, contándose ya establecida» en él 
la dirección de Correos, la Ordenación militar, la Pagaduría y el 
Gobierno civil. Inmediatamente se han de ti;asladar al mismo local 
luego que se concluya la habilitación de las piezas necesarias,_ la Co
misión militar, la Diputación provincial y el Crédito público. E» 
de advertir que este grandioso edificio ba sido ronstruido después 
del ano de i8a4, recogiéndose de limosna lo» fondo» necesario» pa
ra ello. 

El general Quiroja se preparaba á salir en persona 
á perseguir un» gavilla de ladrones que ha aparecido en la serrani» 
de Ronda. 

Ha llegado á Ix!ganés antes de ayer martes el primer 
batallón de Voluntarios de Estremadura. Nos aseguran que pide e»ta 
cuerpo fijrraar en Madrid el dia de la apertura de la» Corte». 

Resumen de las personas que en Málaga han íallc-
oído en el rae» de setiembre: 

Hombres » 4 9 
Mugeres. :« 
Farbulos 1» 

Total. . . . 98 

Se ha instalado en Granada la junta de armamento^ 
y defensa. También se ha verlfica-lo el reparto para la quinta. 

El I.'' del que rig<í se ha instalado \» ayuntamianto 
de Cádiz, el cual ba diriiíido á S. M. un.a esposicion ofreciendo »n» 
.servicios y cuanto pueda en defensa de la libertad. I j linar lia a » -
cimul ha felicitado al ayuntaraicnlo con motivo de su iDttalacion. 

k 



EL ESPAÑOL. 
CORRESPONDENCIA DEL E S P A Ñ O L . 

SALAMANCA 7 Je ncviembre. 

En Pita ciudad «e ha efectuado el sorteo ilc I jd njlda-
do», habiendo entrado en cántaro ll^JS ctdulas. Se dio ])rin-
cipio á la» oclio de la mañana, y se rouclnyó á Isa ties 
de la madrugada de hoy. Asi que oscureció .lyer ee ilumi
nó t»da la plaza mayor, con el fin de acal'ar el sorteo sin 
levantar mano. Todo ee lia hecho con eí mayor orden, y 
«on olijeto de que uo se alterase en la mas pequeña pirte , 
han eftado sobre las armas doscientos homliros de la Guar
dia Naiáonal de infantería y partn del esiuadrou de calta-
Hería. La dip-.itaciou provincial camina con tanta celeridad, 
que el I j de este estarán ya los nuevos stildados cu la capi
tal, á quien esperan gefcs retirados y de la Guardia Nac io 
nal pava dalles la instrucción comj>etente. 

MÁLAGA 7 de noviembre. 
Han arribado y han vuelto á salir algunos de los bn-

q-.ies que conduci.in el batallón de tiradores destinado á Ca-
taliiñ'i , y es estiañ.i la arribada , cuando los deuias han 
coutinuai'o su nategacioii. Díccse que no ha sido solo por 
efecto del tiempo contrario, ni dispuesti por los patrones, y 
sí cansada por el mareo de algunos oficiales. De cualquiera 
modo, si se hubieran destinado á convoyar esta espedicion 
alguno de los varios guarda-costas , se evitarían tales per
juicios, ya que sus cruceros no hacen disminuir el contra
llando. Algunos oficiales y el físico no han continuado el 
v i i je , pero tenian cobradas las pagas de marcha. Se ha h e 
cho la elección del ni.evo ayuntamiento , no conforme al 
reglamento ó la provisional de 2.5 de ju l io , por no halier 
habido mas que iOO y tantos electores de los 30B0 que cor
responden á cfct.A ciudad, sino por el ayuntamiento saliente c 
igual número de mayores contribuyentes, según se ha prac
ticado en esa. En lo general los elegidos son sr.gctos de bue
nas circunstancias, pero hay mil críticas, y en verdad poco 
fundadas, particularmente cuando ha habido tan reprensible 
falta de votación. Desagrada el modo imperfecto de esta 
elección , y aun aquí no ha debido haber exactitud en los 
elegibles y electores, cuando muchos que pagan mas contri
bución uo lo han sido , y se ven en las listas personas des
conocidas y que no bguraii. La reforma de los ayuntamientos 
debe empcar por sn» subalternos , que son las langostas de 
las contribuciones , de las subastas y de tanto monopolio. 
Líi lista de los nuevamente nombrado» no la mando porque 
Van haciendo renuncia los electores. 

Dícese que la columna de nacionales que ha estado en 
Despcñapeiios entrará mañana, y que «aldrán á recibirla 
lo» domas que hay aqui. 

MlKAHDA DE EERO 7 de noviembre. 
Lo último que sabtmos de la facción es que en iiúme-

To de doce ó quince batallones con bastante artillería se di -
l lje sobre Bilbao. Sin embargo, el general tiene tomadas 
«a» medidas de tal manera, que si realmente v a n , serán 
hien castigado» •, y si solo intentan llamar nuestras fiier-
aas sobre el citado punto para veri lear suplan en otra par
te , se llevarán chasco. 

Nuestro auditor D. Serafín Calderón , cuya muerte han 
comunicado los j>eri<'dicos de Madrid, está bueno, y no 
lia habido motivo para que >e alarme á sus amigos con tan 
infausta noticia. 

S E V I L I A 7 de noviembre. 

Pasada ya la tormentosa nube que l>or espacio de dos 
meses ha pesado sobre la mayor parte de las provincias de 
España , vuelve á aparecer en el hermoso cielo de Andaln-
c í a , brillante como nunca, el sol de la l ibertad, y la unión 
y la paz acompañan su triunfo magestuoso. Pocas pro
vincia» pueden sin embargo recordar aquellos días de 
convulsiones sin rubor y sin remordimientos como Sevilla. 
Fuera de alguna injusticia que la precipitación y el calor 
del momento hicieron casi inevitable , la noble madre de 
Herrera y de Murillo no tiene que encubrir en su tr iun
fante manto ninguna mancha de sangre ni que sentar su plan
ta sobre humeantes cenizas con mengua de la cansa 
de la ilustración y de la libertad. Sevilla y en Guar
dia Nacional han manifestado que eran dignos de i n 
vocar esto» nombre» sagrado» , cuando ningún desmán, 
ninguna violencia , lo» han profanado en su» labio». La» 
palabras conciliadora» de olvido han sonado en los 
do la augusta GoEEr.NADOttA de la nación; pero ¿nos es 
por ventura prohibido al gomarnos en el triunfo al recor
dar á la faí del mundo civilizado qne Sevilla libre no de
jó de ser juiciosa , que apenas oyó la vo/. del gobierno qi:e 
respondía al clamor de la patria corrió á lansarse en sus 
brazos^ y que cuando la imprevisión y el acaloramien
to sembraban en su seno nuevos gi'rmcnes de turbulen
c i a s , supo sofocarlos con firmeza y presentar en una ma
no el cscndo contra la anarquía, en la otra el acero al 
despotismo? ¿No es justo que se »epa que los individuos que 
compusieron su junta lian vuelto á sus honrares sin tener ni 
aspirar en su totalidad á mas honores ni distinciones que la 
tatutaccion de haber servido bien á au patria, y preser-
Tadola de los horrores que han manchado á algunas otras? 
¿No debe »iq liera saberse que administró con probidad, y 
que en ella no se m.ilgastó ni dilapido? Y cualeequiera 
qne sean por otra parte los juicios y la» opiniones que se 
formen sobre sns acto», ¿no podrán menos de convenir todos 
en e6t« e log io , el mas brillante que de ella pudiera hacer
le? N i ee esto sclo lo qne anuncia dias de prosperidad á 
Sevi l la . 

Muy pronto se constituirá el nuevo ayuntamiento, que 
pnede asegurarse podrá servir de modelo por su decisión y 
por la buena opinión que merecen los que le componen. 

Continúan lo» donativos para las provincias, y en 
• U o es fuerza confesar que no merecen los sevillanos los 
•logio» qne por otro» títulos nos complacemos en' tributar
le». Tenemos entendido , que ningún suscritor del comer
cio ha pasado de la cuota de 6000 rs. ; esta misma ofrece 
la universidad literaria. Todos están pendientes dé la reso
lución del iluetrisimo cabi ldo , cuya generosidad pasó en 
proverbio desde que al construir la magnifica catedral se
vi l lana áijo: fagamos una eclesia tal é tan grande que en 
el mundo no haya otra egual. 

Hermosa ee presenta la otoñada, y rica y abundante la 
cosecha de aceituna , que fué tan seca en lo» año» anteriore». 
Apenas empezaba á desear agna el camp?, cuando antes de ayer 
•obrevino una tormenta , aae entre fuertes y repetida» d e 
tonaciones envió crecidas l lnviaei de suerte que podemos 
prometernos una segunda primavera ea este mes , y... en di-
cientbrc. ¿Qué otro clima que el de Andalucía pudiera e s 
perar otro tanto? 

E-l teatro casi siempre desierto en esta ciudad , con 
••'finta de eu ilustración y cuitara, se halla ahora ma» 
**vorecido desde que el *eñor Valero ha pueeto en esce

na siicesiv.nmeule Ivlacías 
•i¡i6, ya antiguas , y 

Üdipo , OiCítes , y otras p ib-
oderuüE , iguilr.'eiitc, apb.'ididas 

en iiuestrn oí-reiia ; y alioia está prepariiU':(Í Mari^io F i l í e 
l o , An£;elo y Ric.irdo J):iilingion. ¿Qué dirá de ellas y del 
nuevo g.r.cio Sevi l la? CJTÍOÍO y digno di nliftír-. ¡icion debe 
de ei!X el e.e(t'> <[ le baga en CÍLC suebí tan c lásiro pava la 
pjcoia , tan c. lebie eu esta escjelr', de 1 iteíatüf i, esa otra á 
veces delííaiste ( hinchada , poro siei.ipvc inlercs.iv.te , y 110 
pocas veces sublime. 

CÁDIZ 6 de noviembre. 

En un pequeño viage que he hecho á Sevilla , he t e 
nido lugar de admirar los pro¿rrsos que el Pípiri(:a de 
libertad va hacienío en una capital do:i;le apenas hace 
cuatro anos que los liberales cían perseguí.los i'c, muerte. 

Esta noche ha llejrado á Cádiz el S.'. D. Pedro de Ü r -
quinnona , gobernador civi l de la provincia, y ya ha to
mado posesión do su destino. Gran m.iestría h.a desplegado 
el giibieriio de S. M. en la ¡«rudonto medida de enviarnos 
un sugeto que reúne al presente el veto univcisal. 

PlEmo-PiIco '2'2 Ce seticralire. 
Ya «abe V. los desastres y desolaciones^ que nos ha cau

sado el temporal del mes de agosto últ iuio, pero lo que 
ignorará pueoe ser es la circular adjunta, que con pretesto 
ó intención de curar los m.ales ha pal.líiaüo la autoridad. 
¡ Ojala qne en esta isla no surta mas efecto que el de la 
murmuración, poro temo sea causa de que algún descon
tento con el actual gobierno trabaje p.ira preseutar en r i 
diculo las repetidas piomesas de mejoras y progreso»! 

El eKi'tico documento de qr.e h.iblo, bien podría dar 
una idea muy desfavorable^de la aplicación q i e desculiro 
la industria de la i s l a , mas es posible que el ilustrado 
gobierno actual conozca que á tanta dist.incia aun conservan 
fuerza los vicios del anterior, jmv lo qae ya es preciso que 
la suerte de los pueblos se conl'.e á hombres cuyas luces 
estén en armonía con los principios de un noble interés 
por la felicidad pública. Por estu mismo principio dcíeo 
para este paie que el gobierno nos envié de una VCA 
las leyes de ayi^ntamientos y diputaciones provincia
les , y q'.ie no deje esta» coiporacioues bajo el müiifo 
de una autoridad estraña ó incoiiipatible. Quizá» eu 
ninguna piovincia de España puede reclamarse esta m e 
dida con ma» urgencia y necesidad qi.e en Puerto R ico, dou-
de lo» pueblos han estado dirigidos casi sieir.pre }JOÍ- auto
ridades cuyo mando ha sido un bajo y escan ial.os.j lucro, y 
por consiguiente un continuado germen de desmoralizat ícn 
y una fuerza que ha roto los lazos con que el orden salu
dable de respeto á las leyes une á lo» gobernadores con 
el eentimieuto de v iv ir de su sudor resp-itaudo lo 
propiedad ageiía, la virtud y el ni'rito. Creo no liava eu 
Puerto Rico un,solo habitante líiicr.il qae coiiO'Ucndo ile l.¡ 
que es capaz esta isla y sus verdaderos intereses, iu> deplo 
re el retardo de la» leyes que ho dicho, y el de UIÍ bncil go
bernador civi l . 

Véase aqui la circular del gobierno de Puerto Rico, 
que ha afligido á sus habitantes mas de lo que e.-íaban poi 
la pobreza á que qued.iron reducidas muchas familias des
pués del temporal. 

trPre8Ídencia.=Gobierno y capitanía ¡general.=;Circnlar 
»núm. 540.=Penet iado este gobierno de los estragos que 
«(segan los informe» recibidos hasta ahora) se han sufrido 
)>de resultas del temporal eEpcrimentado el 13 del corrien-
)itei he resuelto con el objeto de remediar en lo posible, y 
jien t iempo, la» necesidades que son de esperarte de tan f a -
.)tal acontecimiento; que se encargue, como lo hago, á totlos 
nlos jueces 
j)cia animar a ios vecino» a que »e acuiqu 
«sembrar nuevos frutos para reparar »us pérdida» v evitar 
nía miseria, cuidando cada uno por sí y por medió de los 
«alcaldes de barrio , que cada propietario ó diJeño de tior-
«ras de la clase pobre le acredite dentro de un mes haber 
«sembrado a l o menos una cuerda de terreno; bien sea de 
«maiz, arroz ó de batata», ñames , yuca , avichuelas etc., en la 
«inteligencia de que al que no lo hiciere y curccicfe por esta 
«causa de recursos para »u »ubsistencia, se le conceptuará co
n/no vago, y se le enviará á esta capital con la competente 
«justificación sumaria para ser destinado á la Puntilla (1). 
«Comunicólo á V. para su inteligencia, y que tenga por »u 
«parte el ma» exacto cumplimiento. Dios guarde á V. m u -
nchos años. Puerto Rico 25 de agosto de 1835 .=Migue l de 
«la Torre.=:Sr. teniente á guerra de etc.» 

En otros países ên tales casos te consnolít á la humatii-
dad afligida jabriendo los pósito» á la clase pobre, ó est i
mulando con sufcriciones á la rica para que enjugue las 
lágrimas de los labradores indi;;entes. En Puerto Rico se 
manda animar al infeliz arruinado, diciíndole que siem
bre aunque no tenga simiente, y aunque una inundación 
le, haya inutíliza'io los instrumentos de labor, y para ani
marle á todo, se le condena á presidio cuando él y sas hijos 
están desfallecidos y sin .nusilios. Si esto es gobernar bien, 
conheso no lo entiendo , y si es lo que yo creo , ¿en qué 
tarda el relevo de este gefe? Semejantes providencias gus • 
tan mucho á los colombianos y á ocres CFtrnngevos deseosos 
de poseer esta i s la , pero el puertorri([ueño f:el se aflige 
con semejante amenaza. ¿Se quieren perder también estas 
posesiones 

territoriales procuren con el mayor fclo y efica-
I- á los vecino» á que »e dcJiqutn con esmero á 

? 

( i ) Presidio correccional de Puerto Rico. 

SOBRE EL ARREGLO DE LA DIRECCIÓN'DE'CORREOS. 

«•enta, á donde la opinión púldica lo l lamaba,) en situación 
quo puc<'a ii;;n>inar al n i e v o Director de la marcha, meca
nismo, esía VI y necesidades ele un ramo que le es descono-
ciiío al s.ñ;.r Pn'cer del R e i n o , ha sido una disposición 
qne spffuirá produciendo loa mas ventajoso» resultado». 

Uc aqui los nombramientos y madamas hechos ett la 
Dirección general. 

Oficial primero. D. Miguel Muñoz, adminis
trador principal que era de Granada en 8 i 3 con 
el sueldo de 180 í s . , emigrado á paise» estrange-
ros y todavía cesante • • *4'000 

Segundo. D. Apolinar López de Soria , ofiditl 
archivero de la secretaría de la Gobernación con 
•2jO rs. en la época constitucional , cesante. . . .; ¡^AÍ.OOO 

Séptimo. D. Rafael Burrnezo, oficial cuarto 
en la planta que regia en 823 con el sueldo de l 4 0 , j 
rs. , cesante 16.000 

Duodécimo. D. Eugenio Almazan, oficial sesto 
primero de la Dirección, con 1 lO rs. en la planta 
I e Wli , desdo ciiva época ha jiernianecido sin des
tino ' . . : . . . - • • • 13.500 

D'cimo tercero. D. Andrés Cartagena , oficlaL 
¡esto 8«gunr!o, con el mismo suebloque el anterior, 
é igu.nl á él en anteíedcutes políticos 13.000 

Décimo cunto . D. JoaiTuin Abad , oficial se -
ffundo de la adraiuistracion priiicipíil de Barcelona 
en S23 con 100 rs. , desde cuya época ha estado 
piimero impviritic.Tdo y d.-spiies en cHso de cesante. l 2 .500 

Décimo quinto. D. Nicolás Berna bou . oficial 
primero, sti^unJo del gobierno civi l de Vallado-
lid (on ')0 rs. . . . " 12.000 

D'ciino octavo. D. Miiviel A «car gota , antiguo 
empleado en ia diicccii n con ?Ú rs. , impurificado^ 
e:i !'23, eu cuya <lnse ha perinauecido .^^10.500 

Vicésimo s-zun io. D.jMauucl Smche/. V.alle-
dor , obiinl d.Vii.io quíi.to del correo general 
:'n 8 - 3 , que ha permiiiccido sin destino íesile aqce-
lla épor.i hnsta c! din _ -000 

Vi.r'tinlo tcrceío. D. Manuel Fennndez Ca-:J 
m^ró, o!'c-al quinto c!e la i'.lminittvacif 11 princi-
])aldc Valencia, con ei sueldo de 5 0 rs. en 823 , 
dostle cuya época se ha'la sin dc«ilno 7.000 

Portero prime,o. Don Pedro García , que lo 
era segundo dcfde el ;-l"i> auteri<;r , (¡or i a Lev sido 
restablecido en etis drsríu" q' e f! t^nia eu 823 , y 
del que fué destituido p u lialcr sí.lo imp-.riüfaüo. • 6.000 

Sc.'undo. ü . Ji'iii.iel IMuia Idorado, inte iven-
tor impnriícTdo de L'uma 4.500 

T r e-o. D. Eufel)lo B.nnibav 4-000 
lían qicdaco ('.o los eu'p'ea'os ai,t>jn. s y do 

loj nombrados durante las i'iltiiu.is admiuistra-
cioaes. 

El OGCÍ.TI ícrreroD. Manuel Lron Serrflno, i m -

Urgente , urgentísimo era el arreglo de'la dirección t;e-
neral de correos, intoniprensible como há taniado tanto 
tiempo cu hpcerse, sinceramente deseamos que el que acalla 
de ponerse en planta obtenga el sufragio de la cpiniíjn. Los 
partidarios del gobierno, cuyo imperio cesó cuan'lo la» ocur
rencias de la Granja, habían conocido toda la iinpoitancía 
de tener á sn devoción á lo» empleado» de esta renta, y jiíir 
lo tanto, tuvieron tan particular csm'>ro en su eíeccicn, q i e 
escepto algunas honrosas esce]KÍone» , piie.le asegur.irto que 
llenaron cnmplidaruente su objeto. Consignada está (;:n do-
Inrosa verHad en la historia de lo» movíniientr.s en favor .le 
Carlos de Borbon, de quien el difunto González fue el pr i 
mer campeón. 

Hemos v'Sto en el arreglo, con satisfacción, qtie ee ha 
atendido á lo» cesantes de la época constitucional, y c u 
yos antece-lentos , en lo» l 2 años de sus desgracias, lejos de 
haber desmerecido en lo mas mínimo , se han distinguido 
mas , con mil padecimiento» y nr.evas prueba» de civismo; 
se nos ha asegurado que en la propuesta , se han tenido pre
sentes las tre» base» de servicios anteriores , suficiencia , y 
franca y decidida adhesión á la cansa de la libertad. 

El colocar al Sr. A y a l a , (ya que no sea al frente de la 

puri'cado y r.qi'iesio cu el ano anterior. 20.900 
El cuarto, b . Manuel Martínez Novales. . . 19.000 
El q.'iiito. D. (jarlos Oi tiz , oficial sesto con 

170 rs . , alora ; •. • 18.000 
El s; sto. D. Gregorio Terc i l la , ofioial sépti

mo con 160 rs. , aiiora • • 17.000 
El octavo. D. Manuel de la» Barcenas, oficial 

noveno, con 150 )s. , ahora 15.500 
Noveno. D. Joié Maria Parejo, oficial déc i -

rao cuarto, acfialm"iite con 12501") r». , í impuri
ficado en la anteiior época, aliov,". , ' ' ' ^^•'^00 

El décimo, D, Pedro T a v i r a , oficial décimo 
tercero con 130 rs ahora ^ 14.500 

El décimo primero. D . Leoncio Nuñez Are
nas , de esteiei.tes antecet^cntes políticos, olicial dé
cimo séptimo en la actualidad , m.",nclado adelantar 
en tu carrera por espresa real orden, con l l O rs., 
ahora. . • H-OOO 

El décimo sesto. D. Manuel de Ibarrola , ofi-
ficial décimo o<tavo, que fué en tiempo del a b 
solutismo secretario dci la junta ib pMrificacione», 
en cuvO destino hizo señalados servicios á los l i - " 
beral¿8 11.500 

E! decimoséptimo. D. Salvador Aranzazu, ofi
cial vigésimo seg.indo, actualmente con 8.000 rs., 
empleado en la dirección en o23 , impurificado y 
cesante hasta el año pióxínio anterior, ahora. . 11.000 

El décimo noveno. D. Rafael Sr.n diez San-J-no, 
oficial del correo general con el sL.'lda de 9 , l 5 0 
reales, y de buenos antecedentes polít-cos, ahora. . 10.000 

El v'ifésimo. D. Julián M.in-.ano, oficial del 
correo general con 8,ÍÍ00 rí. , y l.-s mismas cuali-
ilades que el anterior /.ouO 

El v í fés inn primero. D. Francisco Cisariego. 9.000 
Han q ledailó c.-saites 1). i^r.-ncísío Revi l la . D. Rainon 

Sol.nni. D. Manuel Lo.cnt. D. Jos'; AiUou. D. R.nnon Aba
ña. ]). Salustlnuc García. D. Fian'isco Delgado. D. Joa
quín Ibañc . D. F. Oüver. D. F. Muño?. D. José Már
quez; y el portero mayor Alonso Diez. 

El D. José M.irquo' , ij':e ílcspües .'.e haber servido du-
.ante toda la guerra de la in Icpcin'cnciz , lii/o también la 
.'el tiempo de la cotutitucicn coliti a los fa'';(Oíce, f'ié htí-
vido , hecho pvitiirncio v ícó( .itj.do por las trepas constitu
cionales , f nc.irgai.o dcsp-.es p;>r el iliittie fcncral Toiiijo» 
d é l a icdai;c:on de un pi-ii'i.lico; iuiparilicado en primera 
ms'^ancia lai la época del aJisoli'tieuio, retirai'o, desterra
d a e GiaiiiJa ]>or el «teniMnl jMorei.o, y i'iltlmamente do 
í la í i i id , lia sido consi lera.lo dcliíi'ameiií»}, deciaráridole cé" 
s.tnte con opción á ser'dcstiiiatlo en otro empleo de la Teiita< 

.Se asegura qite ni ]).>1r;ol,i gcnenil P.ilafox se le ha 
mnnilüdo pcrinauüCir cu M.iilrirl h.Tsl.i qi.c noiiiltlo vi Est;imculo íle 
P:-''.v»»rcs lure cnmo t:d. Con vslc rnclivn V.íiu vuelto á virciilar laá 
x'Cis lie que este nLiniL-miiciiln tici»! un oli';cl.i polaico, y que este 
srr.i v\ conCcrir afituslre *duque algiin maudu ó cjtrgo' de iiiifipr— 
tancía» 

La''pi-¡mctM (ü.^posirion^iii;! Si". I). Aí^uslin Zams'!'-* 
y C.o:li'iC7,, gol)iTi).idor civil (!c Ilucsca, ha sido la formación de U 
juiíla de arciaiuontu y deleiis»* 

Y a cslá ins1a!.i<la I.1 diputnrínn provincinl de Ciudad 
Rc.ll, cunjjciiyo niolivo ha: cBsailu la junta de arniamoiito y defensa» 

El dia 6 del cocricriic on Zarai^oza han .«;¡do fus i la
dos por cspi.is lie las farciones del liajo Aragón, Carh« Giniono y 
R:imon Martin , naturales del (luolilo de Rcrgc , partido de Alcauic 
( yiragones.) 

El día 14 «leí rorricnle, á Ln.s doce rk .«H mañana, 
I dará principio la cnsfuanz.a de zoología en #1 real galiinctc Ae \i\s— 

toría natural, y continuará todos los ra.-.rics, jueves y sábados que 
I no .ícaii festivos. La de uiíni-ralogia se alirirá id di.t 18 á la raí»— 
1 ma hor.i, y la» leccioní» serán lo» lunes, miércoles y viernc»iio £e-
' ríados. (tíaceía) 



E L KSPAINOL. 

TEATROS. 

Las Vísperas Sicilianas. 

La tragedia fui' siempre el teatro de las pasiones y déla» 
pasiones ilustres, porque mas ínteres encerraban, cnanto 
mas direrbímente pdciir.n influir en la suerte de los pueblos. 
Si á BU natiiriil vehemencia y trascendentales resultado.'* se 
agregaba el pirtarl»s en tiempos de turbulencias y revolu
c i ó n , el oolíirido enirijiro de la política, aumentaba en mu
chos grados lo maravil loso, lo terr ible , lo indignador. Una 
de estas ípocn» fecundas en acontecimientos sublimes, e x 
traordinarios, escogió el c'lebre Casimir Delavigne para su 
primera tragedia , á la sa/ou en que era aun ciego esclavo 
de los estatutos de Aristóteles y de Boileau. El horrible sa
cudimiento del yugo franci's que pesaba sobre el cuello de 
lo» sicilianos en el siglo XV fué el cuadro qne quiso resu
citar ron su ingenio. Muerto Conradino inhumanamente, he
cho sn reino presa y juguete del vencedor, la libertad b a -
bia desaparecido.... el nuevo dueño era orgulloso:, {>cro 
todos sufrian en silencio.... la esclavitud parecía haberse ar
raigado. Procida], una revolución entera, aparece despnes de 
algnnos años de ausencia , trata de libertar ú su patria y este 
•sado y generoso proyecto le ocupa y embel<e al comenrar la 
acción. La amistad íntima de Loredano, su hijo, con IMon— 
fort , gobernador de Palermo, es el primer obstáculo que 
• • l e pone. Mas le habla , le pinta la degiiidacion y desgra
cia de sus compatriotas, le conniMevey la voz paternal le hace 
tomar parte en sus propósitos. £1 anciano Gastón ve á Mon-
fot>t, le aconseja qne viva con cautela , que desconfe de to
dos , y l e entrega un billete misterioso que acredita sin d u 
da la infidelidad de Loredano: aqcel le llena de denuestos, 
este le contesta con l.-i mayor entereza y osadía , y por t'.u 
es desterrado. Su padre le demuestra la nueva injuria que 
ha recibido , le compromete mas y mas , le hace jurar odio 
eterno á los t iranos, y aun ofrecerse ¿1 mismo bajo jura
mento á dar muerte á Monfort. Llega este siu armas medio 
desnudo: el joven siciliano lucha entre su sagrada p iome-
sa -y la amistad, triunfando por rin la última. Entre tan
to, congregados los franceses en el templo son pasados á cu 
c h i l l o , sin reparar en edades ni sexos. A l l i , como un tor
rente se encontraba Monfort, á quien Loredano dio una 
herida mortal eu medio de la confusión. Aparece e s 
te en la ultima escena , moribundo , »u amigo implo
rando de' ¿1 el perdón y pidiéndole la muerte: horroriza
do de sí mismo, se clava un puñal y ei'pira en brazos de 
Monfort. Procida cuya idea dominante hasta el de l ir io , es 
la libertad y la revolución, vierte una lágrima paternal... y 
manda á sus guerreros se prep:fren á combatir al otro dia! 
Tal es el resumen de la acción trágica según la ha dejado 
la traduciou ó imitación qne de ella han hecho. 

Nuestros conocimientos acaso no nos permitirán graduar 
•n verdadero nu'rito:^ mas no obstante, diremos desde luego, 
que la misión de toda pieza de pasiones es hacer sentir , es 
conmover , y que esta no lo ha conseguido. Sus caracteres, si 
etceptuamos á Procida, no son consecuentes, son injustos, son 
di'biles. Si la tragedia hubiera sido or ig inal , tal vez nos 
hubiera costado mas discurso, mas reflexiones para entrever 
y esplicar la cansa: tal vez nos hubiéramos contentado con 
decii;: no ha hallado simpatía en el público j pero en el caso 
actual , nuestra imaginación nos da leyes: los anteceden
tes de la pieza en cuestión nos arrastran á investigar el 
motivo del poco aprecio que ha merecido al ilustrado p ú 
blico de esta capital. N o nos será diíicil encontrarle. 
£1 tradnctor ha tomado en consideración la coinciden
cia de halter armado caballero Monfort á Loredano, aso
ciándose después hermanos de armas, y haberle hecho 
también conlidente de sn amor. La supersticiosa vene
ración que se rendia á estos compromisos caballerescos, 
creyó el traductor que le facilitaba el proyecto de persua
dir á los espectadores, que las espiesiones arrancadas por 
un amur ine;peradamenle burlado , eran nacidas del despe
cho qtie producía en aquel tiempo la traición de un amigo 
y caballero. A la exigencia gramatical y lógica aca€0 no ha 
quedado nada que desear; pero la convicción moral halla 
Tacíos insondables. Los estravios qne hace cometer el amor 
no encuentran generalmente otra justilicacion que el amor 
mismo: el suponerles otro or igen, es desconocer el corazón, 
darles un giro torcido y una existencia falsa. Imbuido el 
traductor , á nuestro pare<er, en esta idea errónea , eliminó 
de la escena á Amelia prometida esposa de Loredano y aman
te despnes, convicta y confesa de Monfort, creyendo poder 
xeenipUzar el ínteres del amor con el de la opinión polí
tica. Solo mediando estas relaciones , solo la seguridad de 
ser amado de Amelia podía hacer á Monfort tan indul 
gente que se contentase con desterrar á Loredano , sa
biendo qne trataba de matarle , mas asi conseguía alejarle 
de A m e l i a , que era lo que deseaba; solo mediando estas 
relaciones pudo creer Loredano que complacía á su querida 
matando á Monfort, objeto del odio de toda su fami l ia , y 
resolverse á ponerlo en ejecución: solo humillándole Ame
l ia involuntariamente al decirle que uo temiera, que nu se
ria desterrado, porque su llanto no podía ser indiferente ai 
gobernador, pudo hacerle ver en este un rival odioso é ins
pirarle la resolución de ofrecerse bajo juramento .á ser su 
asesino. De otro modo, eu conducta era una perbdia, era 
una maldad, porque el ansia de ser libre le era desconoi i-
d a ; í l era joven inesperto, el vivía contento con su suer
t e , él no se acordaba siquiera de que acompañaba á otro 
como á señor suyo en el teatro de sus placeres, y que e^te 
teatro era el alcázar de tus antepasados. Por consecuencia, 
todo lo mas que examinado el corazón humano podía (-1 
hacer era , no guardar silencio comoquiera , aceica de la 
conspíracícn, sino huir para no esponerse á tener que reve
lársela si lo encontraba, ¡ cuánto menos matarle por su pro
pia mano! £ l no abrigaba la pasión de la patria, y asi 
no podía disculparle. Últimamente, el traductor se desen
tendió de los celos, principal iustiumeiito de qî .e se sirvió 
Delav igne , y único destino que quiso piesídíeía á los acon
tecimientos que iba á desplegar. 

Otra de las alteraciones qne ha hecho el traductor , y 
de que es imposible prescindir, es que en el último acto 
salga un guerrero , y nada menos que uno de los coríl'eos 
de la conjuración con liv espada teñida aun en sangre á l a 
mentarse de los estragos qne se hacían eu el templo, y de 
que hubiera de nacer el dia que debia ponerlos de mani
fiesto. En el original lo hace Elfr ída, contídenta de Ame
l i a , mandada por esta á fin de que averiguase... y calmase 
•r.s temores. Para la sustitución , en nuestro concepto, no ha 
habido términos hábiles. 

La versificación en general es buena, aunque no exenta 
totalmente de defectos en las palabras , y aun en las ideas. 
Gomo el traductor puso en falso los caractiree principales, 
los dejó sin filosofía; perdieron «u verdadero colorido, y no 

i se lo han podido dar los actores. El carácter de Procida fu ; 
el único que se mantuvo en su pureza , y por lo mismo el 
único en cuya ejecución hubo mas itriraldad , menos v io l en-
c ía : al Sr. Latorre no leerá muy d i fc í l revestirse de sen-

1 timientos indomables de libertad. El Sr. Romea (mayor) 
; tuvo , no obstante , tres ó cuatro momentos de inspiración, 
I señaladamente eu el segundo acto; pero bien se dejaba ver 

que estaba penetrado de que no le asistían subcientes moti
vos para malparar de aquella suerte á su amigo. 

Antes de terminar nuestro análisis diremos en obtequio 
I de la unidad de lus,ar, que la antecámara de nu principe no 

es el sitio mas seguro, ni el mas natural para punto de reu
nión en que se conspira centra su vida. Afortunadamente, este 
como la mayor parte de los príncipes , no tenia oidos, que 
á tenerlos, hubiera podido prevenir fácilmente la tempestad 
qne le amenazaba. 

TRIBUNALES. 

N A V A DEL R E Y 8 de noviembre. 
En 31 de mayo último so reunieron en esta cabeza de 

partido los guardias nacionales de los pueblos de su coui-
pienston á ser revistados por el teniente coronel D. Esteban 
Castor, de orden del capitán general de esta Cast i l la , y al 
regresar por la tarde á sus catas se trabó, á un cnarto de 
legua do esta población, una refriega entre los de las vi l las 
de Alaejos y Castronuño, resultando tres muertos y varios 
heridos de los del último pueblo , todos de bala , y algunos 
de Alaejos heridos de baypneta. Consignado el acontecimiento 
en la forma judicial, se remitió el sumarioy tres guardias na
cionales de Alaejos en concepto de culpables á ' la capitanía 
general en 9 de junio, y hoy es el dia en qne se ignora el 
adelantamiento de una causa que tiempo hace debiera estar 
terminada. Sábese, s i , que el capitán general deseoso de 
conciliar la justicia con la equidad , después de oír á su 
auditor, y á otros jurisperitos, elevó el proceso en consulta 
al gobierno de S. M. 

La justicia se interesa en que se falle dicha causa, y 
pues que el periódico de V. consagra una paite á los tribu
nales , espero con con lianza se diguará hacer una reseña de 
este suceso ( de cuya exactitud respondo ) para que las v i u 
das y hu.'rfanos de los nacionales de Castronuño, bárbara
mente muertos, tengan algún al iv io en su lamentable in 
fortunio. 

Queda de V. su atento suscritor Q. S. M. B. = M. S. 

Audiencia de Madrid. 
La separación, a virtud de real orden, del secretario 

del acuerdo ü . Juan Diego Mai-tinez , ha llamado muy par
ticularmente la atención del público por haberla cieido co
mo un mero ensayo, ó mas bien el vehículo ú las mejoras 
y alteración que debe esperimentar la real audiencia de 
CAta capital: en efecto, se asegura como positivo haber sido 
despedidos de orden del señor Kejente el oficial mayor de 
la escribanía de C:im.ira, que aquel desempeñaba por h a 
ber sido, según noticias, sargento de voluntarios realistas: 
su escribano de diligencias D. N. Cuevas y los porteros de 
estrados D. Antonio Ferreiro, y su hijo, ex-voluntario rea
lista de caballería: se habla también de otros subalternos 
que han de ser reemplazados por hombres ilustrados y pa 
triotas benemcritos. Uno de estos acaba de ser nomhrado 
individuo de la junta de censura, cuya elección ha sido 
elojiada por iin periódico de esta capital: otro , entre tanto, 
á pesar de sus piofundos conocimientos en la cur ia , de sus 
apreciables servicios, acreditada honradez y liberalismo, 
permanece en la oscuridad después de iO años de escribano 
sin tacha de ninguna clase. 

Estas noticias las hemos adquirido de personas üdedig— 
ñas que , aunque no pertenecen á la enría , han tenido m o 
tivos harto dolorosos en los últimos diez años do examinar 
bien de cerca las opiniones y sentimientos de los dejien-
dientes de la cstinguida sala de alcaldes; y llamamos la 
atención de nuestro ilustrado gobierno, qne sin duda repa-
lará el desacierto cometido por las anteriores administra
ciones. 

destacamento el año pasado. Parece qne su delito es una 
j conspiración fraguada para asesinar al benemérito coman

dante del mismo destacamento D. Ramón Castil la, y mar
charse á la facción con armas y caballos. Vinieron juntos á 
la pris ión, y por consecuencia se consideró inútil ponerlos 
separados é incomunicados. Se les recibieron las confesio
nes, y se halla la cansa en poder del asesor hace algunos 
meses. 

Doña Ménica R n i z , su'hijo de edad de 2 l*años , el a l 
calde del r i o , Rnver t , de 4 4 , y otros once consortes, pre 
sos por el juez de Navalcarnero, con armas, en el^'acto de 
proclamar á Carlos V . , todos ellos jornaleros pobres. L l e 
van cuatro meses de prisión, y se les han recibido las con
fesiones. 

Los cinco coraceros de la guardia , qne se dice quis ie 
ron proclamar la Constitución, cuando las ocurrencias de 
la plaza. Nos parece que estos se hallan comprendidos eu 
el decreto de olvido dado por S. M. respecto de todos aque
llos acontecimientos; pi:es por mas que se pretenda sostener 
que este no se estiende á los delitos contra la disci])lina mi 
l i tar , teniendo presente que una razón política fue la cau-

: sa de su insubordinación, sin la cual uo_hubieran 'perpe-
; trado la falta porque se les'persigue, no debe continuar 

la sustanciacion del proceso. 

Cinco jóvenes que se marchaban con _los guardias' qu« 
I van á 'las provincias del Norte , ccn el objeto de aproxi— 
' marse, yendo incorporados con e l l o s , á la facción, y p a -
i sarse en nu momento de oportunidad. 

U n amigo nues tro , cuyo hijo debe entrar en el pro- ' 
xíino sorteo, nos ruega dar publicidad al sigaicnte pensamiento. Va-

¡ ríos hijos lie Madrid_( j lo mismo sucederá en otros pueblos) que 
i debían entrar en el alistamiento general, se hallan en las facciones 
• ó en la» provincÍ3s_ que domina D. Carlos : i'ebíera en el juicio de 

nurnro amigo obligar i_ sus padres á que los presenten, y caso de 
no hacerlo á la satisfacción de los 4,000 r»., libertando del sorteo al 
•noto que denunciase alguno de estos prófugos, luego que resuluse 
probado, ó gratific.indo con la cuarta parte de la cuota al descubrí- f 
dor, pocos se ocultarían , sirviéndose ademas de los padrones de la f 
policía, &c* ¿Y qué diremos de ciertos magnates ó empleados, cesan— ¡ 
tes ó jubilados, que cobran pingttes sueldos del gobierno de la Beina, 1 
1 sus hijos sirven en las filas de D> Carlos? Que araso parte de lo* \ 
donativos patrióticos sirven por este, medio para auxiliar al principe ' 
ntul aconsejado por el efecto químico de la fusión. — ( Rn-tstu, ) 

Según escriben de Chiclana, había habido una e s 
pecie de conmoción por no querer recibir á D. Lorenza Zatoora, .id-
njiíilstrndor que fué de rentas en tiempo del despotisiuo, opuesto bs— 
jo t'Hlos sentidos al actual orden de cosas. £1 ayuntamiento había 
represent.ido al intendente ; pero esto no liasta. Añade el correspon
sal que seria bueno que el gobierno pidiese todos los antecedentes 

I de Zamora , pues es un norobraniíeiitu que favorece muy poco al ac-
! tual ministerio. (fíevitta-JIftusagero.J 

I Las Últimas noticias de Parí.» anuncian que en a q u e -
; lia capital seguía inculcándose la especie de que es probable que ha

ya pronto algunas modificaciones en el ministerio de Luis Felipe. 
(Jdein.J 

Escriben de Cartagena haberse preso por Jos G u a r 
dias Nacionales de dicha c!ud:id , al famoso exrealista Sabater , co
nocido porsusmuchas atrociilades y estafas publicas, para con la jii-
le del campo, á quien maltrataba públicamente en la exacción de 
contribuciones. (ídem.) 

Ayer estaba á la puerta de la cárcel , ó por mejor d e 
cir á la de la Audiencia territorial, el cadáver de un niño 
como de ocho á diez años ; su trage era humilde: no se 
notaba herida a lguna, y por el estado en que se encontraba 
parecía que había sido reventado de alguna caída; su fiso
nomía , á pesar de la muerte violeuta que había recibido' 
era todavía bastante agraciada. 

CÁRCEL DE CORTE DE M A D R I D . 

Existen actualmente en ella unos cuatrocientos presos, 
de los cuales las tres cuartas partes lo están por robos; unos 
sesenta por delitos de inhdencia , y los demás por muertes, 
heridas y r iñas , &c. Los criminales de mayor gravedad 
que en ella esperan la conclusión de sus causas son los que 
siguen: 

Santiago Ángel (a) Severo, natural de esta corte , de 
30 años de edad , de oHcío impresor; procesado varías 
veces por ladrón y asesino, y fugado del presidio á que 
fué coiKJenado por Ocho años. 

Domingo Suarez (a) Monago, de 44 anos de edad; 
procesado muchas veces por ladrón, condenado á presi
d i o , y descitado de í l . 

Ángel Chaves, de 4O años , tnerto; procesado con re
petición por robos, condenado y vuelto de presidio. 

lo l i ca ipo Orcajo, bien conocido en esta corte por sus 
famosos hechos y violentas |)eisecuciones contra los m i l i 
cianos nacionales. Habiendo sido procesado y preso por 
el horiible asesinato que cometió en la fuente de R e l a 
tores, se fugó y pasó á Londres, de donde volvió con 
ncuibre supuesto ; pero un español que rciidia á la sazón 
en a<iiiella capital , avisó ccn oportunidad sn venida al 
gobierno de España , manifestando el nombre que había 
tomado , el del buque y capitán que lo mandaba, y 
fi.e preso en Barcelona en el acto de desembarcar. Por 
el asesinato . y anteriores delitos había sido sentenciado 
á ocho años de presidio á uno de los mayores de Áfr i 
ca. Ahora ê lo ncnsa de principal autor de las heridas 
que en unión con todos los anteriormente rel'erido», se 
causaron en la cárcel de Vil la á dos Guardias Nacio
nales que habían ido á visitar á otras personas, per lo 
cual fueron trasladados á la de Corte. Hace unos oí^bo 
meses que se halla preso, fué puesto en comunicación á los 
cinco , y vuelto á incomunicar cuando se le trasladó. Juez, 
el Sr. A í l l on ; escribano, antes Romero, ahora Oitiz. 

Diez y siete granaderos de la Gn.nrdia Real de caballe
ría fueron presos én Arabaca y Alcobendas , lialláiidu«e d« 

« „ i ^ 1 M . u ^^"^ P"** «nnnciar que la unta de 
sanidad de Malaga ha regularizado 1. admisión de lo. bique, n„! 
lleguen, su puerto, evíundo la. detenciones y perjuicio ™*'b í 
sufrido cUomercio. A todo buque se le dará plática, desde la. ocho 
de la maiiana hasta la una, y des,U la, tres de la ¿rde hasU po
nerse el sol en la presente esUciou, ampliando esta disposición « 
el verano. (Bolelm Oficial.) 

Los fusiles que condujo el bergantín de S. M . B . 
Chfitseur, se han entregado al regimiento de línea que se está crean-i 
do en Málaga. Lleno, de un contenió inesplicable recibieron este 
arm.imento los soldados, que ansian estar equipa os p.ira hicer 1<H 
servicios que debemos prometernos. Sensible es que después <Íe 1 n 
tos días careícan de vestuario, y se presenten con una desnudez ver' 
geniosa y degradante. (Boletín Oficial.) "~ 

El dia 5 del corriente fe reunió la junta electoral de 
Santander para nombrar sucesor al malogrado D. Telesforo de True 
ha. Procurador a Cortes, que falleció poco hace en París. «ecayo"j¡ 
eleccion.en D. Ramón Cobo que parece es p.irlente de aquel go'S-r! 
nador civil jr que desempeñó la secretaría de la superintendencia 
de polica. Dicen las carta, que la elección disgustó mucho en la 
ciudad y que por la noche hubo una conmoción en q™e el pueb o 

da al ar. Cantolla, que de resultas ha renunciado. Sensible, «in 
éstoTn." ?"?•" ' • ''•T*/!'*."''»"""" •"••^ elecciones ,¿;„ar". 

El dia 4 del corriente se presentó en el presidio c o r 
reccional de esta corte el serior gobernador civil acompañado del «•-
ñor corregidor, a fin de poner en libertad á twlo, lo, penado, por el 
wlo delito de contralwndo, induludo, por S. M.; y rcultando exí--
tir únicamente en dicho presidio Juan Leal, natural de Alcázar de 
San Juan quien de«le el i4 de mayo de esto año estaba cumplien
do su condena de 3aa día, por aprehensión de género, de proceden
cia cslrangera, fue libertado inmediatamente y habilitado con 
«porte para .u pueblo; habiéndole impedido alistar»- en la, (A7, 
de la lealud su avanzada edad y achaques habituales. (Abeja). 

Sabemos que por Real orden de 4 del actual se ha 
confiado a D. Manuel Herrero, teniente de carabinero, de real ha
cienda, el in,iiido de una partida de 3o caballos y 3o infante, 
compuerta a elección de dicho oficial, de individuo, de los res'u.r-
dos de M,idrid y provincias limítrofes, inclusa la de Arason % d. 
lusileros (miñones) de las compañías de guardia, de policía de esl. 
corte, para recorrer la carrera de e,ta capital á Zaragoza, cubrir lo» 
punto, mas peligrosos de ella , y asegurar de este modo la corrcsron-
deiicia publica, tsta ya completamente organizada dicha partida » 
a estas horas 1 abrá ya principiado á prestar el im,iortante servicii I 
que M la de.tina. (Abeja). «r»icio a 

c u r r i v o D E V E . i n A i . E S . ~ L a mitad del suelo de E u 
ropa esU dedicada al cultivo de los vejet.iUf. La superficie eultiva-

Á "««̂ •il'̂ "»"'*» la lurquía, se divide eu i / 3 de tierra de labor ra 
; / 3 d e bosques, 1 8 prado, y i / .S? viñ.,1,. Si se quisiera dividif 
Igualmente la superficie cultivada de Eurapa entre su, habitante. 4 
cada uno c;)rres(ioiidcrian 3 yugadas de tierri de labor, 3 de bosque 
y 1 de prado. I)c donde M deilure que los proiluctu, de la acncul-
tura delieriaii basUr con abundancia á su sustento ; pcro,|iara ert** 
sena necesario que la Kunipa no furina»- sino una soXt familia . in 
estar dividido, ,us estados como en el dia se hallan. I>e cualquier» 
modo que sea, son poco, bs paiws que no reeojan la ciiitidad de 
grano, ,uficientr á .u. necciidade,. En año» abundante,, hay eMeso 
de productos en la mayor parte de lo, estado, de Europa. En fin de 
l8ati se calcularon el resto de las provisiones de lascoiechas anterio
res en todo, los |>ai,c, de Europa, en la mülniíe, de hectolitros i.s 
grano, cantidad suficiente á alimentar por tre, din, lodo el "•'•ñero 
huinann. Con todo , la nliundaiicia difiera con,iderablenii-Mte''M-íun 
los países. 1.a Francia posee a,aBo,ouu liectarc, de tierra de cultivo 
i4,ooü,no<i de tierra de lalior; 1,900^ de viñí-do; .S4y.ooü tic t crr..» 
scinliradas de p:it.-.laj y plantada, de castaños. El hectar prixluce 
uno, i() hectfditrus, y pur lo taiilo atiende l.i cosecha de granos L 
aao niilluiii's de beclol¡tr|js sobre poco nías ó raciii s. IM» cmisuini., 
a: c.ilculaii del luoJo siguiente: el hombre f,o p.n/o; los aiiiiii.il, , el 
19; seiirentera ló; para bei>i(l:i, a; total, 97 p.ó/ii: queda or !<> 
tanto ua cscedentu de un .1 p.o/o en los año» cuiiiunr,-, el i-.u„| juiic 
algunas vece, á un i5p.o/o_, con i|ue la Francia iwdria aliiuenlar G 
millones de almas iMir e,¡Ki(-iu de l̂ljo días. 

Imprenta de El. Esivvxoi., «illc d« ia JJola. 

} 



Suplemento al Núm. 12 del ESPAÑOL de 12 de Noviembre de 1835. 

h \ C E L D A A B D I E m E . 

( Artículo primero. ) 
¡ Vonecia ! Hay en esta palabra algo de mágico que trastorna la 

SKiii'trica Catwllora de los románticos, que da un frío caltínturlcnío 
á la pluma del crítico mas aguerrido y (jue remueve la IS^era l ln l 
*'omo las olas de un negro limo. Es el eco de cien cueulus nías ó 
menos trágicos: desde el momento que se oye , estraíías aparicíoíies 
flotan contusamente delante de los ojos: jgóiulolas , caprichosas más
caras , puñales , capuchos, venenos y tormentos! Llegáis á estreme
ceros sin saber por qué. Esta Cilules del Occéano se levantó en un 
hermoso día del íondo de las aguas, ¿ i*or qué no ha dejado en él 
:i jiii pueblo de novelistas íuturos? Empero veaiüos si esta historia es 
m.'us r..Mnaí)le que los cm-iitos fantásticos con que tan Überahncnte 
^e han enlendítlo en su leyenda. 

'̂ rú 1,( Ins acer tado, hijo m í o , es justo. Malsana osle orgulloso 
jKtlad,) se alentará con el esplendor de un banqoete , on la danza 
y los .ílaccrj's. Toda Venecia vendrá en gímdola. Mas de parte de 
las alas del h'on ,de,... El anciano Cariütu hio se paró Ajando sus 
ojcs dií una manera muy sigtilticaliva sobre los rojiz,os muros de esta 
ntorada de prüuiiu'S, 

— Entended , padre m i ó , que yo amu masa mi amo con todos sus 
ílcíectos. Sí á él le íj,n-»tan las mugeres, á nadie se lo oeiilla. La 
r.-ipublica está en el secreto de sus galantes aventuras , y J Dios sabe 
m a n t a s cosas se le a t r i i )uyen! \(> le he vis to , conduí iendo su gón
dola , examinar ron curiosidad un grupo de hermosas com^ s i . . , . 

—.Vamos , h i j o , menos chachara . Hay ciertos misterios que un 
fiel criado no debe janias remover. Y adeni.-'S, ¿qné íliria el ü u x , 
si llegase á oir tus indiscretas palabras l' Podría muy bien probarte, 
*egnn me parece , que hay cierto lugar mas caliente que estas p i e 
dras abrasarlas pfir el sol del mediodía. Acuérdate de la suerte de tu 
amigo Miüllano, que por haber mirado con ojos demasiado [wrsplca-
ces de domlc procedía una joya prendida en la cabellera de una joven, 
tuvo el placer, como todo el mundo sabe , de sentirse abrasar en la 
apretura de la celda ardiente . 

—^Es verdad, padre mío ; mas convenid también en que no tenia 
por amo al noble ])ux Antonio de Rigola. \ ademas, no tenemos 
nna entera se<un-idad que el cuerpo asado que heruos sacado recien
temente del canal sea el del pobre jMloUano. 

— ¡ Ah ! ¡ y esto no es cierto! Ves si quieres aclarar tus dudas ; | la 
celda ardiente existe todavía! Por nil parte no soy aíicionado á au 
gran, calor Adiós ; aquí viene nn par roquiano; 'y el viejo goTiuo-
l e r o , metiéndose de un salto sobre la proa de una góndola ne-ru y 
adornada , le dio u n empuje vigoroso que le hizo volver al momento, 
y en muy pocos Instantes se alejó de las gradas de la escalera de 
mármol . 

Sn camarada era u n joven de formas musculosas; agraciaban su 
fisonomía los rasgos de una singular belleza; mas cuando se la exa

m i n a b a a t en t amen te , se conocía que ocultaba alguna siniestra mira
da . Se quitó su sombrero de anchas alas , y lo agitó en el aire para 
refrescar su semblante tostado , murmurando estas palabras: 

¡ U n calabozo! La muer te , en buen hora, yo la apetezco mas bien. 
Después de t o d o , esc orgulloso conde de Morental i , ese mismo scHor, 
cuya hija va á casarse con Lorenzo, el duel is ta , debe estarme ag ra 
decido á que le haya guardado el secreto. Si yo se lo recordase, aun 
que fuera muy respetuosamente, J bien seguro que se mostrarla recono
cido , y que las hospitalarias puertas del palacio de los Diez se ab r i 
r í a n delante de mí como para el pobre Mio l lano! Ciertamente la 
perspectiva os de las mas agradables: mas ¿ tengo yo la culpa si he 
jK)dldo cerrar los ojos á la evidencia del escándalo mas visible que 
ia luz en medio del d í a ? Movido por un sentimiento car i ta t ivo, sin 
que en esto quepa la menor d u d a , u n gran caballero visita á una 
rauger de mi vecindad. S í , ¡solo por una pura caridad , porque antes 
d e marcharse se detiene u n momento en el urnbral d é l a putr ta para 
arrojarla su bolsillo; mas al hacer este movimiento su máscara cae, 
y reconozco en él la cara del conde de Morentel i I ¿Veis pues esto? 
Por San Marcos! Yo quisiera poder.. . , 

• ^ ¿ Q n é ? dijo u n estrangero aproximándose, con una máscara que 
cubr ía su rostro. 

. ^ E n c o n t r a r ocasión de hacer u n viaje, mientras llega la hora 
en que yo debo ir por mí amo , seiior. Algunas monedas adornar ían 
m i bolsi l lo, y consolarían m i afligido corazón, 

— ¿ Quién es ese dichoso señor que posee u n gondolero tan hon
rado y tan discreto ? 

— Es preciso ser estrangero en Véncela para no conocer la l ibrea 
de l duque de Rigola. 

—— JKfectxvamente lo soy, respondió el enmascarado. Yo deseo c o 
nocer esta grande c iudad. Vas á conducirme á las calles mas no ta 
b l e s , como aquí las l l a m á i s , y veré por 4as obras lo que creo capaz 
d e hacer. Vamos a n d a n d o , y hablaremos de los dueílos de estas n o 
bles viviendas. 

Ya la góndola se desliza rápidamente sobre las aculadas aguas. 
E l estrangero echado con negligencia bajo de una colgadura entre 
abierta que esparce sobre él una sombra suave. 

— M i r a una hermosa casa, d i c e , al pasar por delante de uno 
de los palacios de la c iudad. ¿Sabes á quién pertenece? 

E r a u n magnifico edificio con la fachada de granito rosado. 
E n el centro de cada piso habia una grande ventana a rquea
da en que el arte había prodigado los finos afeligranados a r a 
bescos. Subíase por un terraplén á dos puertas que estaban r e 
servadas para las personas de dist inción. A una y otra es t remi-
dad , otras dos puertas al nivel del canal recibían las aguas bajo 
de sus sombrías vóbedas. Por estas oscuridades penetraban al in
t e r i o r los criados y los ciudadanos pobres. Alguna que otra vez 
el noble propietario también las empleaba cuando no quería ser 
notado. Las formas macizas de la chimenea elevándose á manera 
de una tor rec i l la , y el lujo de las verandas parecían anunciar 
la suntuosa habitación de u n pudiente seíior. 

- ^ E s el palacio del conde de Morenta l i . 
Le he oído nombrar en alguna parte. ¿ Y qué se dice de é l? 

--~V:i\ pobre diablo como yo no le está bien hablar de sus su-
perjopes. 

—^Vamos una poca mas de confianza; no es porque yo me i n t e 
rese nnicho por este cunde n i en sus negocios , mas t ú has d isper
tado mi curiosidad. Ya te escucho. 

— ¿J^ltí prometéis guardar secreto, seaor? 
'— . •''^'" '̂ *- '"̂  guardaré , sino qne en menos de una semana L a 

bre olvidado cuanto me digas. Puedes tener esto como una prueba 
de mi discrec'on, 

— O r a c i a s , sefíor, gracias , respondió el gondolero recibiendo una 
moneda de oro. Todo lo que yo puedo deciros sobre este conde es, 
fiuc es altivo y cruel . E n cuanto á su for tuna , es bastante cono
cida, y su crueldad me parece suficientemente probada con la suer
te de uno de mis camaradas, á quien hizo perecer con una muer
t e horrorosa en un calabozo del consejo de los Diez por^haber h e 
cho una observaeion muy inocente. 

— ¿Cómo sabes eso? replicó el estrangero, 
— U n cierto día nú padre y yo sacamos tortuitanüonte deVagua 

el cadáver del gondolero. Estaba tan sumamente quemadojy^muti-
lado , que apenas tenia la figura de u n crist iano, 

— M u c h a s gentes compasivas i r ían á ve r le , pues sttpongo'quc^este 
será un espectáculo nmy raro en Venecia. 

— ^ a d i e lo h a visto, señor. Como era cosa que no nos"lnleresaba 
arrojamos al momento el cadáver al canal. 

— Y o admiro vuestra prudencia , amigo. ¿ Y el conde es casado? 
-Su muger m u ñ o a I da I á luz un n iño y una n i n a . La conde-

sita hab i ta en palacio; no hay er íalnra mas bella en toda Venecia. 
MaiVana se casa con Lorenzo de Casl ig l la , ó el due l i s t a , como aquí 
le l lamamos. 

— i ' ^ ^ ' ¿ y s" h i jo? 
— E s t a es la parle mas curiosa de mi h i s to r i a , señor. Este n iño 

desapareció á la edad de tres anos. Algunos suponen que caería en 
el c a n a l , lo que me parece bastante creíble. 

— ¿ H a s encontrado alguna vez al conde en la ciudad ?J 
— ? í o m u c h a s , seíiur. Le he visto hace algunos d í a s , ^mas^fue 

por una casualidad. 
-—^'Por una casual idad? Esplírame ccmo le viste. 
— P a r e c e que tomáis nnicho ínteres en la narración de este suce— 

* 0 , seüor. S in endiargo yo d i ré sin temor á un estiauí^ero lo que no 
me atrevería á decir al oído de uii compatriota. Yo habi to esa calle 
•Pintiguo á la iglesia de Santa María qne veis desde aquí : enfrente 
vive una anciana con su h i j a : esta es muy hermosa , á lo menos p a 
ra el gusto íh'l conde , á quien no haee nmcho le he visto i n t r o d u 
cirse on su casa por la noche y permanecer en olla mas de una hora. 

¿Cómo has podido rceonocerle?Yo creía que e n r o ñ e c í a se acos
tumbraba á í'nmascararse en semejantes ocasiones. 

— • E n efecto, el conde iba enmascarado, seilor. ,Mas habiéndose 
de ten ido en el portal cuando salla para arrojar su bolsi l lo, con el 
rriovimlento que hizo se desprendió la careta. : ( ) h ! cómo se so r 
prendió y rnn qué ligereza se apresuró á ponérsela otra vez, 

Al menos cualquiera se sorprendería. Los hombres de su edad 
y do sus cualidades gustan de los mlsteru)S. ¿Alas crees tú que un 
rutranjern podrá ser admit ido por ol conde? 

^ 0 está eso miiy conformo con sus costumí res. Mas si le hacéis 
•aher qin' ,» tstirlais gustoso á la boda de la condesa Ju l i a , quizás su 
VwUiic» 1̂  hagífc hacer uua esccpdcn é:i \uubtf;p £iivor« 

4 V J . - . . . - . • . • 

— V o y á ensayarlo. Da la vuelta á la góndola y Condúcen¡e al pala
cio de Mí.reutall , y íiinia^por tu trabajo. 

—Ot ra pieza de oro sonó en el IHIUÍIIO del gondolero, en tanto 
que hacia girar á la derecha su barqui-.:ÍMitlo. Algnnoi uioviiiileiit.s 
de remos aplicados co;i esVraordluario vigor le condujeiou al pie ile 
la plataforma del palacio. 

¿Por dónde querel-í e n t r a r , seilor? 
Por la entrada i.ias modesta, la de los criados. 

La góndola se deslizó por debajo de la sombría bóveda y se paro 
delante de una escalera in t e r io r , [)or la qu» subió el oslrangerc, 

—(jonl inuad la cscaler.iy después voKed á la derecha y encon-
trari'is al portero que os coiidnclrá á donde se halla el conde. 

D(íy á V . gracias en sn non^lire. 
De gol[)e se abco. la puerta y nn rayo de IÜ', i íuniina al estrange

ro. E.ite se quita la máscara y el gondolero queda ;icobardadü al no
tar en él la mortífera sc/urlsa de ^ íorenta l i . La I>er)a de hierro del 
pasage abovedado se cierra al niomento, haciendo rechinar sus goz
nes con penetrante ru ido ; el conde hace una sena á sus doméstico», 
los qne inmediatamente rodean al malhadado Speranza. 

A|)artad esa gíimiola y encerrad á este hombre en un calabozo, 
dijo el conde , sin «Ügnarse echar otra mirada sobre el mai luero . 

La condesa Ju l i a estaba sentada en su aposento, á su lado se veía 
un espejo de un grandor es t raordinar lo , con marco de o ro , h á b i l 
mente cincelado de delicadas flores. Una mesa de mármol en m o 
saico, embutida con un gusto esquisito, ostentaba todos los objetos 
de lujo del tocador de una noble itall. E l rí'ume 'gunas 
aromáticas plantas se mezclaba con el templado ambiente. Diia joven 
reclinada en un canapé junto á su ser¡ora, acompañaba al sonido de 
la guitarra los melancólicos acentos de un romance o r i en ta l , en tan 
to que otra doncella al peinarla hacia ondular las melenas de su lar
ga cabeí lera , uegia como el ébano, y fina como la seda. Se hubiera 
admirado en estas dos jóvenes la mas perfecta reali ad del bello 
ideal soiíado por nuestros poetas, sí la condesa no las hubiera eclip
sado con su hermosura. 

Y sin embargo ella lloraba. ¿Seria la causa de este llanto algún 
amargo presentimiento de la solemnidad nupcial del siguiente dial' 
-Mas, ¿por qué se habia de afligir de la perspectiva de una ceremo
n i a , cuyo olo pensamiento, aun mas seductor con la fiesta y el hal
le , trastorna la cabeza de la mitad de las jóvenes venecianas? ¿Serian 
por ventina estas lágrimas un t r ibuto <lel pudor á las exigencias del 
amor? ¿O serian mas bien el recuerdo de un espantoso grito que h í -
rl() sn oído el día que se eslravló sola e.i las revueltas del palacio 
del Dnx , á donde fue á visitar c(m otras jóvenes!^ Atiuella voz m o 
r ibunda, que decía : ¡Ay' ' 
a I! n ' 
de s 

^O bien los vestidos de novia no serian las voces agonizantes? 
su "uslo? 
Claudina habla concluido de peinar á su señora. 
•— Puedes r e t i r a r t e , dijo J u ü a , cuando te necesite mandaré lla

m a r t e ; y t ú , M a r í a , quédale conmigo. 
— Ay Dios mío ! seilora, qué triste estáis la víspera del d i a m a s 

hermoso de vuestra vida. ¡Oh! Si yo estuviera próxima á casarme, no 
baria mas que reír , cantar y hallar durante nn mes. 

— Tú eres una loca, M a r í a , dijo la condesa con aire distraído. 
— Yo no me atrevo á pre;.aintaros si tenéis algún pesar. 
— ¿Algún pesar? ¡Oh! sí, muy grande! Í>1 yo pudiese solo dec í r 

t e lo , ¡mi pobre M a n a ! y abundantes lágrimas corrían de sus ojos. 
María estaba sumamente conmovida por el dolor de su se ¡lora, á la 
que estrechó en sus brazos anegada también en llanto. 

E n el momento mismo entró el conde de Morental i en el a p o 
sento de Ju l ia . 

¡Pues qué ! Estás llorando, hija rola. Vamos, vamos, dcsticrra esa 
tr isteza, y prepárate para venir conmigo. Te has retardado demasia
d o , y verás que la regatta y la distr ibución de premios se conclu
yen antes que estés ataviada. 

— Y o no puedo acompaitar á nuestro amigo k Santo-Angelo^ p a 
dre mío , pues no lo deseo. 

—Esos son caprichos de mugeres. ¿iHo sabes que he prometido á 
Lorenzo que yo mismo te llevaría al terraplén para disuadirle deque 
viniera por t í , como nos lo había anunciado-' Quizás te pese ahora 
el haberle encontrado demasiado dócil á tus roan<!alos. 

— P e r m i t i d m e , padre m í o , que me quede aquí, 
—¿Permi t i r l o yo? No, á fe mia . Soy enemigo de un carácter va

r iable. Voy á mandarle á Lorenzo , y este joven elegante lo conse
guirá mejor qne t u anciano padre ; y puesto que aun no es tu m a n 
do podrá hoy recurr i r á la súplica, aunque niailaua tome otro tono. 
Salió con esto, manifestando con el gesto su cólera é impaciencia. 

— Que venga , si qu ie re ; lo mismo le es á la desgraciada Ju l i a , 
contesto la condesa. Sin embargo, es necesario que yo me adorne 
para recibir le . Diia forzada scnrisa agitó sus labios, y las lágrimas 
cubrían aun sus ojos. 

Dejémosla triste en su tocador, y trasportémonos al palacio del 
Dux. 

PARTE COMERCIAL. 
F O N D O S P Ú B L I C O S . 

COTIZACIÓN BE LA BOLSA DE MABRID. 

T Í T U L O S DEL 4 P O R IOO. 

looooo rs> 
1 8 0 0 0 0 

aooooo 
2 0 0 0 0 0 
2 0 0 0 0 0 
3 0 0 0 0 0 

140000 
I 0 0 0 0 0 
Sooooo 
2 0 0 0 0 0 
2 0 0 0 0 0 
3ooooo 

á 46 
453/4 
47 
47 
4 5 3 / i 
443/4 
47 
45 
45 
453/4 

íl 

bo ds. lecha ó 
60 i d . 
60 id . 
88 id . 

2 enero 
al contado. 

60 ds. fet;ha 
al contado. 

i 5 diciembre 
60 ds. fecha 

al contado. 
60 ds . lecha 

vol. ( 
i d . 
id . 
id . 
i d . 

i d . 

i d . 
id . 

i d . 

1. comp. 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 

i d . 

i d . 
i d . 

i d . 

1 p . 
i ' / 8 p . 

1 p . 

2520000 
TlTUtOS DEL 5 POB. ICO. 

200000 rs . á 53 3 / 8 v°/a fi° ''*• fecha ó vol. del comp. 

V A L E S NO CONSOIIDADOS. 

42700 ps. á 24 7 / 8 V°/a al contado. 
42700 2l> 1/8 f>o ds. lecha ó vol. d. comp. 
Soooo 25 3o i d . id . i d . 

135400 
DEUDArNEGOCIABLE DEL 5 POR 

1370000 rs . 

1000000 TS. 
Sooooo 

I 0 0 0 0 0 0 
2000000 
2000000 

Sooooo 
197000 
310700 
Souooo 
197000 
12813o 

inooüoo 
Sooooo 

1Oüoooo 
1000000 
800000 

25oO(!00 
Sooooo 

2000000 
I000000 
loooono 
600000 

1 0 0 0 0 0 0 

212383o3 

á 

á 

Lónd 
París 

26 

W 1 / 2 
i 3 
14 1/2 
i 3 1 /2 
i 3 1 /2 
13 i / a 
i 3 
i 3 
1 3 . / 4 
i 3 
i 3 S/8 
13 
i 3 
l 3 1 /2 
i 3 
i 3 , / 4 
13 5 / 8 
i 4 1/2 
i 4 
i 3 3 / 8 
13 3 / 4 

P V O al contailo y 

DEUnAj^SIN INTERF 

P V O 

100 Á 

5f)O0O 

s. 

1̂ 5 ds. fecha ó vol. d. 
3o id . 
Go i d . 

al contado. 
60 ds. feeha 
fio id . 
60 id . 
60 id. 

al contado. 
á id . 
á Id. 
á id . 

3o ds. fecha 
al f' n tado . 
á id . 

5o ds. fecha 
al cont:^do. 

fi d iciembre 
r>o ds. techa 
Go id . 
3o id . 
60 id. 
60 i d . 

id . 
i d . 

id . 
id . 
id . 
id . 

i d . 

id . 

i,!. 
id. 
id . 
i.l. 
id. 
i d . 

C A : v i n i o s nK H O Y . 

res 37 5 / 8 á 
if> r.i.. 5 a á 

3/4. 
3 suelo. 

PAPEL. 

rs. del 

comp. 
id . 
i d . 

id. 
id . 
id . 
id . 

i d . 

id . 

id. 
id . 
j d . 
ifí» 
id . 
i d . 

año 1825. 

ccrt. 
id . , / 8 p. 
i d . 
id . 
id . 3 / 8 p . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
id . 
id . 
i d . 
id . 
i d . 
id . 
id . 

;a. id . 
¡ (1 .3 /4 p 
id. 1 /2 p 
id. 
i d . 

Alicante 3 / 4 h . 
Barcelona t h. 
i t i lhao 1/4 ' 1 . 
Cá<lii 1 / a d. 
Coruna 3 / 4 o . 
Granada par. 
IMálaga 1/4.''• 
Santander 1^/4 
Santiago 3 / 4 á 
Sevilla I / a d. 

Ya..' 'u:ia 1 /2 h. dinero. 
Zaiii^oza 1 /2 á 3 / 8 d. 
Descuento de letras 5 p . 0 / 0 al año . 

CÁDIZ. 6 DE NOVIESIURE. 
Madr id á corto par á ' / ^ p ° / ° beneficio. 
Kari i lona on pf. á 8 d. v. i '/¡^ p " / ^ beneficio. 
Valen. ia ii lo ' / , p " / „ id. plata. 
Sevill,, corto p a r a ' / 8 p " / „ beneficio. 
Santander corto 2 '/^ p ° / o beneficio papel. 
Alicante corlo ' / , v"/„ beneficio. 
Máb\?,a corto l p " / o lieneficio. 
I.óndivs 37 5/4 pocas operaciones. 
París 80 id. 

Haniíjurgü 94 ' / a nominal . 
Gibra l tar i '/j^ v"/o ln'nefiei". 
Túnios al 5 p " / ^ al contado So p " / „ plata. 
Tí tulos al 4 p " / „ al conl. 42 ii!. 
Vales no eonsoliilad<is al' contado io5 pf. 
Deuda sin interés al contado 11 7 / 8 p"/„ plata. 
I'ieeibos de intereses do vales al cont. 10 ^ / g p " / ^ nomin . 

N O T I C I A S M A U I T I M A S . 

ILBG ADAS A PUERTOS E ST li AKG E BOS. 
A GF.AVESEMD (embocadura del Támcs i s . ) 

Oct. 22 W i l l . HaniU'y, c. S i i ther land, de la Havana. 
» » A/oios l 'acltet, c. Peter. , de la isla de Tenerife . 
» » R e b e l l , c. Spriggs. de Denia . 
» » Act ive , e. Sei l le r , de Vilaviclosa, 
» » Ángel de la G u a r d i a , c. Gara ia de Santander. . 

A CnwES. 
» 21 Caroline , c. I\ead , de Sto. Domingo. 

A DAHTMOt-Til. { A la v i s t a . ) 
» 19 • Yesta , c. Be l in , de Sto. Domingo. 

A l'l.YMOt^TH. 
» 21 Solace, c, Barrett de Denla . 
» 16 ( A la vi'ila. ) T ruc I,ove , c. Cotton . de R i o Gamba. 
« 18 Pi t lscol t ie , e. Moll ison, de Rio-Janei ro . 

A FALMOITTH. 
» 19 Roindeer Packet , de \ e r a - C r u z , de donde salió el 

ília 3 de set iembre, y de la Havana en el 17 de l 
iiiisnu). 

\ FAi.:HOtiTH. ( \ la v is ta . ) 
» 19 V e n u s , c. \ \ iniUior>t, de la Havana. 

A RniSTor.. 
» 20 K e i t h S t e w a r t , e. Hannah , de Cádiz. 

A Gl.OI;CEST¡;it. 
» 19 B r a n c h , c, Cur r i e , de la isla de Tenerife . 

\ SwA\5EA. 
» 18 C u b a n a , c. Bainbr idgo , de Santiago de Cuba. 

A L I V E R P O O L . 
» 21 J a n e , c, T e n w i c k , de Savani l la . 

A B E I . F A C T . 
» 19 Euphen i i a , c. B a k i e , do Al icante . 

A B E R G E N . 
Set. 3o Córtese, c. G a l , de Cádiz. 

A H A V R E . 
Oct. 18 Ti iskar , c. Cl iad iwick , de Nueva Orlean». 

» 21 C l a ¡ r e , e . S imonet , de Buenos-aires. 
A B U R D E O S . 

» 17 Lovcly , c. Fabve , de Santiago de Cuba. 
A M A L T A . 

» i> V io l e t , de de idom. 
A M O N T E V I D E O . 

» l 5 W i l l i a m c. S u t t o n , de Cádiz . 
A R I O - J A N E I R O . 

» 17 L n i z a , c . Lanlosty, de Tarragona, 
í» 3o K[tero, c. Raggio , de Montevideo. 

Agosto a Helic , c. Dowglas, de Cádiz. 
« » I leleu M. G.egor , c. Sheden , de Montevideo. 
» 7 Fack T a . . , c. M . Gregor, de idem. 
» » Helena Margare t ta , de Cádiz. 
» » \ o l u n t a r i e , de Barcelona. 

A B A H Í A . 
» 11 W i l l i a m , c. Knudsen , de Montevideo. 

A LA H A B A N A . 
Set. 6 Svea , c. Godcrson, de ídem. 

A JÍEWBJÍRY. 
» » Por l -Car t l i agé , 3e idem. 

MERCADOS MAIilTIMOS. 

REAL DEPÓSITO DE BAKCElOTíA. MeS de CCtuhrf. 
Relación de los géneros, frutos y electos que h a n entrado y salido 

de almacenes durante el presente mes , y de los que quedan e x u -
teiites para el i n m e d i a t o , á saber: 

Existen- Entrad. Existenc. 
cía del enelpres. Salidas, en fin de 

mes ant. mes. él. 

Acero, cajas. •. • • 
Aguardiente de c a ñ a , pipas. 
Algodón en r a m a , balas. . . 
Azúcar .blanca , cajas. . . . . 
ídem quebrada, cajas 
Café, sacos ^ 
Cacao de Guayaqu i l , sacos. . 
Id . Para , sacos. . 
Canela curbana , caja 
Carbón de piedra, arrobas, , 
Cera amaril la , fardos, , , . 
Cobre , planchas cajas. . . , 
Cristalería , caías 
Jamones , barri les, . . , . . , 
Palo t inte , arrobas 

Qtieso de Gruyere , cn!>os. 
Salchichones , tinajas, , . , 
Tabaco labrado , ca,ui\os, , 
Id , , , , id , ca'oncitus, , , 
Vidrios para re lo j , ca';¡s. , 
Intestinos salados, barricas. 
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COBfí liSPOND E NCIA. 
S A N T A N D E R fi de noviembre . 

E l correo pasado suspendí dar á vd, av'so de la ent rada en 
este puerto del buque de Vapor la R E I N A G O B E R N A D O R A , c o n d u 
ciendo apresada una balandra inglesa (de las que usan los lores en I n 
glaterra para paseo y v iages) cogida en las aguas de BermeO caí— 
gada con cañones, fusiles, escolíelas, pistolas y sables, y ademas a l 
gunas munic iones , osperanilo dársele exacto d o l o que conduela de 
cada clase; pero no habiendo podido averit;uarlo a u n , pues uno» 
dicen 8 cañones , y otros 12 de grueso cal'iVire, á fin de que no 
atr ibuya esto á des iuu lo , se lo participo para su intel igencia. 

Kntre las verlas trabas que se [wmeii al comercio por las adua
nas , á lo menos e:i es ta , es la precisión de que los comerciante* 
cuando reciben earganníntos , espresen el número fijo de arrobas de 
a z u c a r ó iiiiinlr.les de cacao que les v iene; y si escede del a al 3 
por c ien to , se les multa <i se decomisa formándoles causa: lo m i s 
mo sucede con los carjíamenlos de bacallao que exigen ospresamcn-
t e , no solo que aquellos cuanilo piden la licencia lo pongan exac
to , sino que mandan lo hagan los capitanes cuando presentan el 
manitiesto de entrada , sin pornútir la cláusula de poces mas ó m e 
nos de qu in ta l e s : queriendo que rediircamos á peso castellano exac
to los que t ienen en el N o r t e , Terraiiova & c , , y habiendo esceso 
se decomisa. Si resulta salir monos cargamento de unos ú otros , se 
le obliga á pagar los derechos , de lo que falta hasta lo dec la ra 
do. Me parece que esto es una arbi t rar iedad y una injusticia , m u 
cho mas cuando se pillen las licencias en la isla de Cuba para el 
embarque generalmente antes de embarcarse el azúcar. Ademas se p a 
ga derecho de este d u l c e , que cuando llega aquí ya está m e r m a 
do i»or lo que chupa la caja , y los comerciantes en la venta s iem
pre abonan , conociendo e s to , de 3 á 4 libras mas de tara de lo 
que )>ouc ó señala la caja en que viene metido. 

Como vd. desea que se le diga lo que se crea ú t i l al c o m e r 
c io , por eso señalo á vd, estos repetidos casos, como el qne se obli
ga á los capitanes de buques á que espresen el contenido de los ca
jones y fardos que conducen á bordo , cosa que ¡amas se reclama pt* 
los comerciantes en los conoeiralentos, pues se conoce que es i m 
posible sepan lo que está encerrado. De resultas de aquella preci 
sión , si por mala fe de lo» remitentes viene cont rabando en In» ca
jas ó farilos, se forma causa á los infelices capitanes y se 1«» a r r u i 
n a , como lo hemos palpado aquí con varios inocentes. 

Imprenta de EL £SPAÑ(». , calle de k Bola. ^ 
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